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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
llcal decreto modificando la denomi- 

nación y constitución de la Junta 
de Asuntos judiciales de Marrue
cos— Páginas 1650 y 1651.

Otro {rectificado) disponiendo que la 
jurisdicción de Guerra y, en su ca
so, la de Marina sean las únicas 
competentes para conocer de los 
delitos comprendidos en la Ley de 
10 de Julio de 1924 y tos del títu
lo 1.® y en la Sección 1.a del capítu
lo 1.° del título 2.®, libro 2.° del Có
digo penal.—Páginas 1651 y 1652. /

‘Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Contabilidad de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias a don 
Fernando Duque Sampayo, Jefe de 
Administración A e segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad.—

Otro ídem id. de la Sección de Asun-  
xPágina 1652. 

tos militares de la Dirección gene
ral de Marruecos y  Colonias a don 
Luis Valdés Cabanilles, Coronel de 
Estado Mayor— Página 1652.

IQíro ídem para la Sección civil de 
Asuntos de Marruecos de la Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias al Intérprete mayor D. Ilegi- 
naldo Ruiz Orsati.—Página 1652.

O tro ídem para la Sección civil de 
Asuntos de Marruecos de la Direc
ción general de Marruecos y Colo
nias al Cónsul de primera clase don 
Jaime Montero de Madrazo.— Pági
na 1652.

Otro ídem Asesor técnico de Obras 
públicas de la Dirección general de 
Marruecos y  Colonias d D. José 
Bielsa y  Romero, Ingeniero Jefe de 
Caminos, Canales y Puertos — Páai- 
nct 1652

Ministerio de Estado.

Real decreto nombrando ¡Secretario 
general del Ministerio de Estado al 
Ministro Plenipotenciario de pri* 
mera clase, en situación de dispo
nible, D j Fernando Espinosa dé los 
Monteros y  Bermejillo. —  Página 
1652.

Otro ídem Jefe de la Sección de Po 
lítica de América al Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase don 
Mauricio López Roberts, Marqués 
de la Torrehermosa.—Página 1652.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando Vocal de la 

Comisión de Codificación, afecto a 
la Sección terceraf a D. Francisco 
García-Goyena y  Alzugaray. —  Pá- 
na 1652.

Otro declarando excedente forzoso a 
D. Ildefonso Bellán y Gómez, Vocal 
de la Junta organizadora del Poder 
judicial— Página 1652,

Otro promoviendo a la plaza de Jefe 
de Sección de torcera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Minis
terio de Gracia y Justicia a don 
Eduardo Gómez de Raquero.— Pá
gina 1653.

Ministerio de iá Guerra.

Reales decretos concediendo la Gran 
Cruz de la Real y Militaf Orden de 
San Hermenegildo al General de di
visión D. Rafael Pérez Herrera, y al 
de brigada D. Luis León Núñez.— 
Página 1653.

Ministerio de Marin a

Real decreto : promoviendo ,al Awptco:: 
de Intendente deJd.Arm,ad-á al Sub
intendente D. Eduardo Urdapilleta* _ 
Página 1653. :

Otro, nombrando Interventor central 
del Ministerio de Marina al Inten
dente D. Eduardo Urdapilleta.— Pá
gina 1653

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes;

Real decreto nombrando a D\ W ém  
ceslad González Oliveros pirectcé 
general de Enseñanza superior y sel, 
cundaria.—Págma 1653.

Otro ídem a D. Ignacio Suárez Sovfioft* 
te Director general de Primera en* 
señansa.—Página 1653.

Ministerio de Fomento.
Real decreto creando en el Minísle\ 

rio de Fomentopy bajo la depen* 
dcncia del Ministro, la Dirección, 
general de Ferrocarriles y Tranvías\ 
Páginas 1653 a 1655.

Otro disponiendo que la Dirección ge* 
neral de Agricultura, Minas y  Mon* 
tes se denomine en lo sucesivo Di* 
rección géneral de Agricultura y  
Montes, y  creando la Sección de Mi* 
na$ e Industrias metalúrgicas.—Pá* 
gina 1655.

Otro autorizando al Ministro de Fó* 
mentó para que, al corresponder el 
ingreso a un Sobrestante de Obras, 
públicas en el Cuerpo de Ayudantes, 
puedeí ser destinado a la Jefatura 
donde le corresponda cesar como So
brestante.—Página 1655.

Otro derogando el de 15 de Marzo d4 
1018, que fijó en dos años el tiempo 
de servicio que habrían de prestar 
los Inspectores generales del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos para poder ascender a Pre
sidentes de Sección del Consejo do 
Obras públicas. — Páginas 1655 y

.■ 1656.
Otro nombrando Director general dé 

Übras públicas â  D. Rodolfo Gola< 
bert y Yirna, Ing cniero de Caminos^

. Canales- y Puertos.—Página 1656.
Otro ídem íd. de FérroccCrviles ál Con* 

sejero Inspector del Cuerpo de • 
genieos de Caminos, Canales y Puer* 
los D. Antonio Faniqueto y Berínim 
Página 1656.
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4p tro ídem Id. 'de Agricultura y  'Mentes 
a D. Emilio Vellando Vicent, Inge- 

. nievo Agrónomo.— Pághyi 1656,

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo que el perso

nal adscrito a la Dirección general 
de Mar m ocos .^Colonias perciba el 
sueldo -y -gmtifccacvorres que 'se v x -

Otra ídem que el Subdirector general 
de por
delegación del Director general de 
la misma, adoptar y transmitir de 
Real orden comunicada los acuerdos 
y  resoluciones que se indican.— Pá~ 
aína 1657.

ídem que por cada Ministerio s e a
. gpasam estitíBresétfencia iirmstadwmi-\
: Miéñico "jdelypermnúl de titee dispone

. w fAiedo-iltí^ponsv, ¿MelalletMo elz@m  
mtbze o ffdltc ptim UemrMos 
ruidos quedes -eslún enmmemMlm. 
TPAgina i!657.

Otra ídem que el Presidente del Con
sejo de Ministros delegue el despa- 
idio,umwevdo y firma cielos asuntos *’ 
que se írm uien  por iM  -'Bimcdén j 
g e n e r á i s  $

la  forma que se indica.—  Página
: * m i j  v •' ' ;

- Miiristeflt) “de Estado. - f
^itmlMr<Mn ^omtMwndo a “B. E rm 'eis- * 

m> WmviMü^f.Sdmtkez, Secretario de , 
ssegm3^ felasuj^mn(tRerlivymeüllicen- § 
cxa para moñtfmr smüérimonio con ¡ 

ndúñm ¿MjaViemmMette, Um&eis-dPá-
*

Otra ídem*ffl:.</a S). ¿Eduardo IBe.cerm* 
y Ilerráiz, Secretario de segunda  ̂
clase, con .doña Ángeles X lorens y »  
P éi^ B m < rrieg o^ P fym a Á 1657.

Ministerio de "la -*Gafeern&siéu.
Real ozden asignando los sueldos que 

se expresan y  nombrando el perso
nal que se menciona con deslino a 
la Escuela Nacional de Puericultu
ra.— Páginm^áWl y  1658.

Otra disponbond&^Me las dos vacantes 
producid®$ej&mélirmes ág, Noviembre  ̂
último mi -la mmáio, de Porteras, * 
afectos mí Mmimio. de Telégrafos, 
sean citMeUmc.mjáa forma que se 
indica.—Pégifia^fBtyS.

Otra ídem cesvemi el despacho y fir 
ma de los asuntos de la Dirección 
general de Administración el señor 
D . Miguel Fernández Jiménez .— Pá
gina 1658.

..Otra autorizando al Director general 
de Administración para el despa
cho. acuerdo ?/ ¡firma, con carácler 
de Real otilen, por delegación. Me 
los asuntos que se indican.— Pági- r 

’ na 1658. ”  ;i
Otra confirmando ¡m  los cargos d e j  

Inspectores provinciales de Sanidad ' 
de los puntos guie se indican a los 

"sefiores *qde se nnetteimmn -y 'anu
lando el,namhVmniento de.Juspector 
pvZQMinciál ,de A&amdáíi lie  -. Córdoba \ 
hecho a favor de D. Miguel_Benzo . 
Cano, y nombrando en. su  lugar a 
D. A M m ío Abúñez adrd IRto.—Pági
nas -1658 y  1659.

vMinisteiio /de . Fomeiíto. •
tRmf tardan ^disponiendo.-que durante 

¡la uamaném Me usta^ Corto Mel Mi- 
MisMo de:nmtjerDepartajue)ito' se en- . 
cargue del despacho ord,murió de 
las ■.asuntos :d e l . mismo A). Rodolfo 
Galabert y  Viana, ?Director ujmerál i 

Me (Obras gpúb.lieas~-~P4$hia 1659. "
ÓÚTmAdem oque D Antonio Akignineto 

?ty  Bevini, '..Consejero, .Inspector dál

■<Cuerpo de Ingenieros .de Ccmiim$¿ 
Canales y Puertos, cese en el desm 
empeño del cargo de Director gene*  
ral del Ramo.— Página 1659- 

Otra ídem id. D. José Vicente Arche^ 
Director general de Agricultura| 
Minas y Montes, cese en el desemm 
peño del cargo de Director generaí 
dalsRama— Págim  i,1.6&Dv,

Otra nombrando a Bernardo Fernán* 
■*tdez de Amia Mortero quinto Me lo$ 
..Ministerios ciadles,;con destino a Zdj 

Jefatura de Obras públicas de \fá* 
laga.— Página 1659.

Administración Central.

Hacienda— Dirección ¿general "de 10 
Deuda y Clases pasivos.—Freaiara^-. 
clone  ̂Me haber .pasivo hechas Mu-^ 
mnte lasseymidh quincena Mí él Mé% 
ele Noviembre del año :acíuüRAPá% 
gina 1659. ¿

Señalamiento de pagos para la próxiM 
<ma.aemana—A>ágina 1663. r

Relación de las f facturas de crédito 
de Ultramar, }tpresentadas al cobrfii 
en el turno preferente, que han de, 
satisfacerse por la Tesorería de esta 
Centro.— Página ri663. ?

Fomento.— Dirección genera] de Obra$ 
públicas.—Construcción de c arre te# 
ras.— Adjudicaciones definitivas ¿|i 
snbastas.de abras de construcción d£ 
carreteras .— Pág ina 160-t. J

Anexo 1.°— Subastas. — .Admtnistraj| 
oiün -provincml. —  Anuncios ru^ 
previo pago. í ]

Anexo :2.°— OEdíctos.—  Cuadros 
tad ísticos- a

Anexo í3 .~ T r ib u n a l SubreuOv— Sala 
(le lo Civil.— Final del/pliego 10. \

PARTE OFICIAL S.M. el Rey Don Alfonso XIII 
ifq . D. rgj),' ,S. . M*. la R eina D oña V icto -  
r i a  Eugenia, aS. A. A . el P r in c ip e  de 
A s t u r i a s  e Infantes y ^ p e i ^ s o n a s  
Se1aAAHgti§ta 7s!leáil rFam ilm "cañtii)dgn 

4̂ in novedad ¡en su im portante -salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

‘
EXPOSICION

SEÑ O R: E l  r e c i e n t e  
e s t a b l e c i m i e n t ode l a "Dirección jgeiierál de "Marruecos 
vyóCdlanias exige, :pana :que dos servi
deros que de ella han de depender pue
dan .funcionar adecuadam ente,,la >pu- 
IMicaéién ;ide determinadas ^medidas 
^naplementantas, adaptadas 41 muevo 
Ae&tódo der cosas e ;in?piradasren'hl^pro- 
^p^itüodemniíkar ̂ de^sim pliílear todo 

lia .acción *y íél ainjpuko dél 
ór^auo •==rectim

■t: A  eáteefecto, conviene ampliar el 
radio^üde aechki d̂e da dunta ide.-Asun- 
?tos jJudicidles de Marruecos, dispo- 
•nierído que en su .órbita entren los 
asuntos de igual índole que afecten a 
las ? .posesiones respailo las :del Africa' 

•:ím c ideiítaI. De esta unan-era,montará la 
nueva 'Dirección , general con un; órga- 

. no uosesor en “materia jMÚámx, capaz 
xb llenar ssu.miiaión,,dados sus,coniu 

¿poneMus, o-con r:la uU&xima compélencia 
;,y «licacia.

El 'buen resultado otilen ¡do ..hasta 
ahora de la Junta de Asuntos Judi
ciales: (de (Marruecos, ecuya mita auto
ridad ha servido en todo momento de 
qp<v.yo.,ai;Góhierio ,.y ta‘ la AltaIGomisa- 

: rut, noisdlo parada etecaión idel per
sonal judie b l,'s in  o -para cuantos asun- 

Atos-se hanrnozado, de modo más o me
nos directo, con el funcionamiento de 
la Administración de Justicia en la 
Zona y con los aspectos jurídicos d£l 

^problema Me Marruecos, constituye la 
mayor (garantía de éxito -panuda in i- 
ciátiva que él que susarthe .llene él 

> honor ^de rSPimter ¿a A7. M.
tiEi îirlsdjo ven íales (eoiísrdei^oiOTes, él 

-Preeideilte j'dél Gonséto^de M inistros se

JiQiiiTt.enrp m p o n c r Y. M. la„aproba| 
aián del adjunto.proyecto dmReal d el 

ucreb.
•-Mamlftl, -25..dBADiciembre de 1925.

SEÑOTt:
A U  R. P. de IV .m..„

nEdllivERA y a )rban^Í|

REAL DECRETO '

A propu e.íta del ' Fresid en í e del ,Gon| 
se jo de Ministros, y .de acuecdo cog  

téste, '
Mengo en .decretar : lo 'Siguiente: 
"L(vs .vReéles :ddecre tos de 14 î e 

ciembre de 1914, de . 15 de. DiciauibrÓ 
.de :1919 jy  M  do .Septiembre ,dc 192^| 
'.réialivGs (¿i .la vorganüaciíín y > funcioj 
mairdentc d e  da. iJuhta vde Asuntos Ju| 
diciales de Marruecos, quedan rnodii 

tíleádos en Ja :sigúienle;-forma;
.¿Artículo 4 °  La Junta d e  ¿¿UuntoS 

-JudicialfifldeM arru^eosssedew m ina-í 
vrá en "lo sucesivo dunta de <Amintó| 
Judiciales de Marruecci y ^Gólohiu^ f¡ 
&peiidei!á d e  la tPresidenciav M\ rñoA* 
;$ejo ;do MinkirGS.

iArtidülo^.o B bhaduirtavitódrá ca4 
"fácter constíltivo, "considefándoáe de?-?
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legadas en ella, a dos efectos que en 
el ¡siguiente artículo se expresan, las 
facultades que en relación con la .Ad
ministración de Justicia en el Protec
torado ¡español de Marruecos y en das 
Colonias de Africa correspondan a 
cualquier olfio Departamento ministe
rial u organismo oficial, con excep
ción de las funciones que la .legisla
ción vigente reserva al Tribunal Su
premo -de Justicia de España.

Artículo 3.° Corresponderá a la 
'Junta del Asuntos judiciales .de 
Marruecos y Colonias:

a) Evacuar todas aquellas con
sultas que piidiéran. serle dirigi
das sobre la interpretación de las 
disposiciones legales que regulan 
;el funcionamiento de la Adminis
tración d e . justicia, tanto en las 
Colonias españolas de Africa mo
mo en el territorio del 'Protectora
do español de Marruecos.

b) Emitir dictamen sobre las 
reformas o disposiciones comple
mentarias relación acias con la Ad
ministración de justicia en los te
rritorios más arriba enumerados.

ej Proponer el personal llama
do a ocupar los cargos en la Afl- 
iiiinistraiión de justicia, con suje
ción a las disposiciones que regu
lan la provisión de dichos cargos, 
tanto en las Posesiones de Africa 
como en la zona de Protectorado, 
y teniendo en cuenta singularmen
te, en lo que a ésta se refiere, el 
Real decreto de 9 de Julio de 1914 
y las atribuciones que el de 12 de 
Jülio de 1924 confiere al Alto Go- 
M  sari o.

dj 'Elevar a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, sin necesi
dad de requirimiento :previo, cual
quier mocion o¡ proposición que 
considere conveñionte para la* bue
na marcha y mejora de los servi
cios relacionados con la Adminis
tración de justicia en los territo-r 
rios arriba aludidos; y ~

e) Emitir dictamen, siempre que 
para ello .fuere requerida por el 'Go
bierno, sobre los aspectos urídieos de 
cualquier asunto relacionado con la 
administración de las colonias espa
ñolas díe Africa o de la zona de Pro
tectorado español en ‘Marruecos.

Artículo 4* Da Junta se compon
drá de un Presideóte, nombrado li
bremente por el 'Gobierno, y >Üe cinco 
Vocales, que serán el Director gene
r é  d e ‘Marruecos y 'Golonias, el 'Sub
director general de Marruecos y  Co
lonias, un funcionario dtel Ministerio 
de Gracm  ̂ otro de la Ca
rrera judicial y  dd  Cuerpo .Ju
rídico Militar, estes últimos eon re 

sidencia m  ia Corle y con c&tegMa 
no inferior a Jefe de Sección, Magis
trado y Auditor úq brigada, respecti
vamente. Dos Vocales de la . Junta de 
Asuntos Judiciales de Marruecos y  
Colonias podrán continuar desempe
ñando sus puestos, cuando el Gobier
no lo considere oportuno, aun des
pués -de .haber >sido jubilados e.a los 
Cuerpos o Carreras a que pertenéz- 
can. Eli Director general -de Marrue
cos y Colonias designará un funcio
nario adscrito a la .Dirección general, 
que .actuará como Secretario c*e la 
Junta. Siempre que da Junta de Asun
tos" judicialCiS de Marruecos y Colo
nias considere oportuno o ir el pare
cer de las Autoridades judiciales su-,; 
perfores de los territorios arriba enu
meradlos, sobre cualquier asunto re
lacionado con el especial cometido de 
la Junta misma, podrá solicitarlo de 
ellas directamente.

Dado en Pafaeio a veinticinco de 
Diciembre de novecientos vein
ticinco.

ALEQNSO

El Presidente dé! Cánselo - de Ministros, I
M ig u e l A>e ¡R ivera  *x  DnnáNnm  t

Habiéndose padecido varios errores 
materiales en la publicación del Real 
decreto ingerto en: la Gaceta 4o ayeT, : 
se reproduce debidamente rectificado: r

EXPOSICION
SEÑOR: Es uno de los propósitos , 

más decididos de este Gobierno él 
afianzamiento de latranquilidad pú
blica, lograda por el Directorio Mili- 
Jar, y estima que; para fiaii mlianza- 
¡miento no precisa dictar preceptos 
¡definidores de nuevas infracciones 
punibles, -sino «que (ha de ib&étar fijar 
normas procésale® que cojloquen en 
situación fie igualdad a  .cuantos rea
licen .o intenten atentados contra lo 
¡que en el ¿Estado es ..más fúndame!!- 
tal. Por lo mismo *que actualmente la 
:tranquilidad! pública es notoria y .el., 
f Gobierno puede afirmar que nadie osa
rá impunemente atontar contra ella, 
ês el momento adecuado para la fija- 

¡ción de Jas normas procesales expre- 
isadas, determinadas así serenamente 
• sin que en ello influya ningún acón
ito cimiento reciente.

Entré las primeras medidas dicta- 
idas por el Directorio Militar figura el 
Real decreto de 18 de Septiembre de 
1923, que somátete a los Tribunales mi- 
ilitares los dél i-tos contra la seguridad 
•y unidad! de la Patria y  cuaifto Jien- 
tda a fiisgrégaria, restarle fortálem y  
trébajar su •©oneepto. Por otra parte, 
sel Jleái decreto fie 43 de Abril de 1024 . 
¡¡someto n .lee mismo® ' Tribunales' má-

l litareis todos Jos «delito de ̂ robo m -m fy; 
no m m w te. imlkafio® contoa 
cimfentoss - de ‘Comere i o o  banca m &iii$ 
ofitóaa® ¡o ©ontoa Jos Agseateg, 
tistas o epemonas ien©argadas ¡ú& y jk  
lome®, ^ordenando, adamá®, que 

Juzgados en . juicio ;sumar¿®imo. s&esgjjr 
con y  ¡todo, ®on ¿muetos Tos 
to® fie tanta unayor .{gravedad qiiiÉ 

rquefian. fuera de la JtóstíieMón 
litar, poirque la ley de. AO fie Julio fi| 
iñ&k Jurado. Jhoy >a. to  ITribfi*

¡nales tde derecho -fie da jjurisdi^idií 
mifitori/a) Tas d e lito  convidas 
medio de explosivos., y es de >ííoíot(S 

{conveniencia, dado ral pFoeacfimtetfioj 
rsumarisimo que ¡m  *determd¡nado®
¡sos (pusdea ¡utilizar Jo® Tribunal^ 
uniilitai îs, !cnn ejeoqplaíddad 
Ible, tefel ¿matk- .mzmen Tos .TrifcmmlgÉ; 
/ordinarios, que todos los delito® *#&?; 
'..metidos D  intentados por medio efe 
¡explosivos sean juzgados por la jú->
• r isdicéión .militar  ̂ aun en t o  (cas of-~í 
;y con más fundado motivo entonces— 
en que se utiliceri por los cuipable-É 

i co/mío medio para cometer otros deli« 
í tos más gravfe;^éiÉIo -no tonos con» 
Veniente que, igeaa ¿o mo ic^nMidospd^, 
Ímedío fie ^explosivos, queden itoahiéijí 
tdecteados ¿de íla oompetoncáa de 
; jurisdtoh5n icte ^Guerra Algunos de 
i tos delitos, c^ene los comprendidos ieÁ 
«e»! título 1.° y en la '®e@rión dA/debcsaW 
; pítulü ’1.° idel Título :2.° ¡del Tibio f í  
rdel íGúdigó pendí, :te ta  ¿que Ha - 
imalidad scrastitucionáH ‘.se r®st&hIs2®Ef 
¡ totalmente.

Por lo •expuesto, él Presidente ;d«J 
fConsejo de Ministros, de acuerdo con 
teste, Tiene el honor de someter a la 
íaprobación fie V. M.'el'Siguiente pro-t 
;yecto ¿de Real vdecmto.

Madrid, 25 do Diciembre de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. do V; 1 .,
M iguel Primo ue Rivera ‘y  Orbane^

REAL DECRETO 
A 'propuesta dél Presidente de MI 

I Consejo de Ministros y de aei^rd'o 
¡con él mismo, •

-Vengo en fiecretar lo siguieiíte:
Artículo 1.° La jurisdicción do 

tGuerra—y  en su caso la de Marina, 
ícuancto ^corresponda epor razón t o l  rIuw 
[gar o de la persona responsable—  
será la única coRupetente, miientraa 

mo se dicte otra disiposición legal en 
'contrario, para conocer de los delito 
¡comprendidos en la tey de 10 tee - Jo* 
¡lio A  4894 y  de /cualquier Pta> delito 
para el cual hubiera sido 'Utilizado 
¡algun o de aquél ios como medio', ¡aim- 
ique ma> imés grave. ¿Será ^rdbi^n 
mompétente para conocer de “les déb
itos coímp-F îdidos en te! Títiílo I f  y  
Ha'.sección dol capítulo IT <&ñ %t í-
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Italo del libro II del Código penaL 
'A rtícu lo  2 .° Las causas p o r delitos 

E m p ren d id o s en los p recep tos c ita 
dos en el a rtícu lo  an terio r, de las cua
les esté conociendo actualm ente la 
(Jurisdicción o rd inaria , se rán  rem iti
das con toda urgencia, en el estadó 
reta que se encuentren, p a ra  su  'con
tinuación  y  fallo, a la A utoridad m i
l i ta r  o de M arina a quien  correspon
da el conocim iento efe cada una.

• A rtícu lo  i3.° Q u e  d a n  derogado^ 
cuantos preceptos legales sean opues
tos a lo que el p resen te  Real decreto 
establece.

' A rtículo  4.° E ste Real decreto co- 
nenzará  a reg ir  el m ism o d ía  de su 
Vti/blilcáción e n - la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Palacio a veinticinco de 
j>íciembre de m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
, JÍig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ,

 REALES DECRETOS,
E n  atención a las c ircunstancias 

qué concurren  en el Jefe de A dm inis
trac ión  de segunda clase del Cuerpo 
P eric ia l de Contabilidad, D. F e rn a n 
do D uque Sampayo, con destino en la 
Oficina de M arruecos,

Vengo en nom brarle Jefe de la Sec
ción de Contabilidad de la D irección 

g en e ra l de M arruecos y Colonias.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Diciem bre de m il novecientos v e in 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

En atención a las circunstancias 
ju e  concurren  en el Coronel de E s
tado Mayor, D. Luis Valdés Cabanilles, 

Vengo en nom brarle  Jefe de la Sec- 
oión de Asuntos m ilita res de la D irec
ción general de M arruecos y Colonias.

Dado en Palacio a veinticinco de 
D iciem bre de m il novecientos v e in 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

E n atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Reginaldo Ruiz 

O rsa tti, In té rp re te  m ayór con destino 
én la Oficina de M arruecos,

Vengo en nom brarle con igual ca
tegoría p ara  la Sección civil de A sun-, 

de M arruecos de la Dirección ge- 
úaeral de M arruecos y Colonias.

,Dado en Palacio a veinticinco de

D iciem bre de m il novecientos v e in 
ticinco /  •

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

E n  atención a las circunstancias 
que concurren  en el Cónsul de p rim e
ra  clase D. Ja im e Montero de M adra- 
zo, con destino en la Oficina de Ma
rruecos, •

Vengo en nom brarle  con igual ca
teg o ría -p ara  la Sección civil de A sun
tos de M arruecos de la D irección ge
nera l de M arruecos y  Colonias.

Dado en Palacio a vein ticinco de 
D iciem bre de m il novecientos v e in 
ticinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

En: atención a  las circunstancias 
que concurren  en el Ingeniero  Je fe  
de Caminos, Canales y P uertos, don 
José Alvaro Bielza y Romero, con des
tino  en la Oficina de M arruecos,

Vengo en nom brarle  Asesor técnico 
de Obras públicas de la D irección ge
nera l de M arruecos y  Colonias.

Dado en Palacio a vein tiséis de 
D iciem bre de m il novecientos v e in 
ticinco.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE ESTADO
REALES DECRETOS 

En atención a las c ircunstancias 
que concurren  en D. Fernando  E sp i
nosa’ de los M onteros y B erm ejillo , Mi 
M inistro P len ipo tenciario  de p rim era  
clase, en situación  de disponible, y de 
acuerdo con Mi Decreto fecha 21 del 

! co rrien te ,
Vengo en nom brarle  S ecretario  ge

nera l del M inisterio de Estado.
Dado en Palacio a veinticinco de 

D iciem bre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

Visto lo dispuesto en Mi Decreto 
fecha 21 del corriente, y en atención 
a las circunstancias qué concurren  en 
D. M auricio López-Rob erts  y F erry , 
M arqués de la T orreherm osa, Mi Mi

n istro  P len ipo tenciario  de segunda 
clase, que desem peñaba el cargo de 
Je fe  de la  Sección Colonial en. el Mi
n is te rio  de Estado, ;

Vengo en nom brarle , con d icha ea— 
tegoría, Je fe  de la Sección de P o líti
ca de A m érica del referido  M inisterio.

Dado en Palacio a veinticinco de 
D iciem bre de m il novecientos v e in ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro do Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  Me s s í a .

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Francisco  G ar- 
cía-Goyena y A lzugaray, M agistrado 
deí T ribunal Suprem o,

Vengo en nom brarle  Vocal de la  Co
m isión general de Codificación, con 
destino a la Sección te rcera , en la  
vacante producida por fallecim iento 
de D. B uenaven tu ra Muñoz y Rodrí
guez.

Dado en Palacio a veinticinco de 
D iciem bre de m il novecientos veinti-* 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .

Form ando p arte  en la ac tualidad  
D. Ildefonso Bellón y  Gómez, Magis-, 
trado  de A udiencia provincial, de la 
Ju n ta  organizadora del Poder jud ic ia l 
y p a ra  el debido cum plim iento  de la 
disposición que ordena cese en dicho 
cargo por term inación  de su m andato 
como Vocal p rop ie ta rio  de la m ism a 
el día 31 del mes corriente, ,

Vengo en declararle  en situación de 
excedente forzoso a p a r ti r  del día 1 .• 
de E nero  próxim o, por todo el tiem 
po que tra n sc u rra  h as ta  que s e ; p o 
sesione del cargo de su categoría  en. la 
ca rre ra  jud ic ia l y con derecho a go
za r de los beneficios otorgados por los 
artícu los 4.° y 5.° del Real decreto 
de 30 de Jun io  de 1924; debiendo p e r
cib ir los dos tercios del haber corres
pondiente a su categoría con cargo al 
capítu lo  5.°, artícu lo  2.° del p re su 
puesto v igente del M inisterio  .de G ra
cia y Justic ia .

Dado en Palacio a veinticinco de 
D iciem bre de m il novecientos veinti-, 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo  P o n t e  E s c a r t ín .
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De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.° de ia Ley de 12 de 
Agosto de 1908, y de acuerdo con lo 
dispuesto en Mis Decretos de 23 de 
Julio y 4 de Septiembre del pasa
do año,

Vengo en promover, en turno de 
antigüedad, a la plaza de Oñcial jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
de Gracia y Justicia, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera 
clase y  dotación anua! de 10.000 pese-: 
tas, vacante por excedencia de D. Pío 
Ballesteros y Alava, que la desempe
ñaba, a D. Eduardo Gómez de Baque- 
ro, Oficial primero del expresado 
Cuerpo técnico, que ocupa el primer 
lugar en la escala de su categoría.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P onttc Esr,AT3Tíiv

M IS T E R IO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Rafael Pé- 
rez Herrera, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
|y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 26 de Febrero de 1923, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Luis León 
Núñez, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 9 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.
" Dado en Palacio . a veinticinco de 

Diciembre de mil novecientos veinti
cinco*

■ ■’ ' ' ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J ijan  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de 
Intendente de la Armada, con anti
güedad del día 21 del mes actual, al 
Subintendente D. Eduardo Urdapilleta 
Carballeda, en vacante producida por 
pase a situación de reserva del In
tendente D. Fernando de Lanuza y Ga
lludo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

H o no r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar al Intendente de 
la Armada D. Eduardo Urdapilleta y 
Carballeda Interventor central del Mi
nisterio de Marina.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Wenceslao 
González Oliveros, Catedrático de,Uni
versidad,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Enseñanza superior y secun
daria.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo  C a lle jo  de l a  Cuesta

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Ignacio Suá- 
res Somonte, Catedrático del Instituto 
del Cardenal Cisnerós,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Primera enseñanza.

Datfd m  Palacio á veintlcinoo d i  
Diciembre de mil novecientos yeintW 
cinco.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y BcTTas Artes,

E d u a r d o  Ca lle jo  dk  l a  Cu e st a :.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La honda y radical trana* 
formación llevada a cabo en nuestro 
régimen ferroviario, por el Decreto;-, 
ley de 12 de Julio de 1924, va exigierí* 
do la creación o modificación da 
organismos necesarios a su implanta* 
ción y desarrollo. Fué primero el Con* 
sejo Superior de Ferrocarriles, roor* 
ganizándolo para delimitar con toda* 
precisión sus funciones puramente 
consultivas y deliberantes ejercidas! 
para la máxima autoridad de rus pro-i 
puestas por el Consejo en pleno; dé 
aquellas otras que con carácter ejle- 
cufcivó le encomienda el Estatuto y  
por su índole de rápida actuación son 
las privativas, cual sucede en las 
grandes organizaciones industríale* 
de un Comité. Pero la obra sería :iri* 
completa si en el orden administra
tivo no tuviera el Consejo la adecuada 
correspondencia; parecía serlo la Di
rección general de Obras públicas, 
mas sería ocioso encarecer como las 
amplitudes y desarrollos alcanzados 
por los importantísimos servicios a 
cargo de la misma, de tal entidad, que 
en muchos países forman un Depar
tamento ministerial, la imposibilitan 
para atender a los nuevos que en e l 
orden ferroviario han de derivarse del 
régimen actual por no ser en él la 
función del Estado función de inter-v 
vención o de control más o menos res
tringida, sino de extensas desenvol-í 
vimientos^ no sólo en el orden econó
mico-financiero y jurídico, sino tam
bién en el puramente constructivo, en 
el facultativo en todos sus aspectos» 
en el administrativo con todas su* 
derivaciones; lógicos corolarios de lo f 
nuevos princip ios en los que se 
inspirado la reform a. Con tales su
puestos, pareados con los desarrollos- 
de los servicios hidráulicos, los da 
puertos y Iqs de la viabilidad, en ge
neral, sintetizados todos en aquella 
ley b iológica  de que la función crea 
el órgano, y de que cuanta mayor e* 
la com plejidad de las funciones, ma
yor es la necesidad de. los órgano* 
específicos que las sirvan, ha surgida, 
como una exigencia de la realidad^ 
la creación de la Dirección general dé
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Bñri^Gadmiiles vy £ rm m m  que ¿por el 
presente proyecto Re BqorGíM) ;&e co
meto a la aprobación de Y. M.

ER& ¿será, en el orden administrati
vo -el órgano de coordinación entre el 
Ministro de fomento y #1 Consejo Su
perior de Ferrocarriles; nexo y laxo 
de unión entre uno y otro, dará for
ma unas veces, llevará, a su práctica 
ejecución otras, las iniciativas que el 
Ministrí^y #1 ■ botólo jo puedan tener; 
consecuencia obligada, del nuevo ré-: 
gimen, donde, sin llegarse a la estati- 
ficación, üem  m  iERado funciones y 
derechos -de una -«.extensión insospe
chada en el antiguo. En él nuevo Gen- ■ 
trq, cuyo carácter tfacultátivo ,y ’tée-: [ 
n ico - acta mis traf i vo es de toda eviden- ■ 
éia, &e refundirán, o de él depende- j- 
ráp, todos los organismos en los que ■ 
actualmente se divide la acción adutl- 
nistrátiva .en m-áteria ferroviaria, Ran
cio ' a su corymito la  siátemaítixación ; 
y la  debida unidad, merced a la  cuál / 
será más intensa Jíalábor de la Mrríi- : 
irfátraófón y  ' podra: ser una 'realidad i: 
él beneficio xpife /.sé espera dél nuevo ¡ 
rcgimen. Tor eso La nueva Dirección 
estará integrada no sólo por ios ; 
•geciados y S'ección, de Ferrocarriles 
gue 'aótuálmerítL dependen de la  do i; 
Obras públicas con todo su personal 
‘tetíltátivo, tócnico-ániinistrativo y  
auxiliar, sino también las actuales 
Jéfaturas de ÉMúdios, las Divisiones ;; 
te  ferrocarriles con el suyo.Te^'écti- 
•yo y, "maiítenreudo Felítóión con éllos, ; 
cuaritos organismos tengan conexión 
i^édi&ta o inmediata con los servicios ; 
ferroviarios; dependiendo * de la  nueva : 
Dirección él personal pire ál mismo se 
adscriba m. Tazón n 1 su nspediálisaéiOn • 
faóriltativa o administrativa, con pre
ño respeto, claro es, a los Estatuios 
y disposiciones legales que regitlcin 
M condición juóídicá de ese personal.

fundado un tales consideraciones, P1 ; 
líiíiislro que suscribe lie no él ; honor 
de --someter; a la aprobación de 'Y. AI. él 
trúfente proyecto deLteál decréto. 

^íádfid, ''25 de Blereñrbre de '11)25.
' SEÑOR:

A. L. R. E. de Y. M.,
R a f a c l  B e n j u m e a  v  - B u r x n .

REALDECRETO
,A propuesta del Ministro do : Fo

mento, y  de /acuerdo con el Gonsqjo ■ 
de Ministros,

Yengonnídecreiar lo siguiente: ;
¿j^lícnlo rl';° Se crea en el Minióte- / 

toin-de fomenté, y Rajo la Rqpendem-/ 
cía Reí Ministro, la Dirección jgeno*- 
ral Re ferrocarriles y TraimasRe ea- ; 
^áAler©facultativo, teniendo Podas fas 
atenciones gue ;Iás . leyes y Risposi- 
ciones rigentes establecen para dos 
tiénteos *de *esta vetee, icón relación a

los servicios *de iferrocarrdes ;y tran
vías.

Artículo 2.° El Director general 
será neceimiiamePte :un ■Ingeniero de 
;Caminos, Canales y  Puertos, que ten
ga la ealqgoríaóde .Inspector, o, por 
lo menos, la de Jefe, de reconocida 
competencia coa los servicios de fe 
rrocarriles, acreditada, bien por .sus 
obras, proyectos o por los servicios : 
que ibubiere .prestado -..en este ramo Üe 
la ̂ Administración. Será el Jefe-de to
dos los Centros y órganos Re la Ad- 
tniiiisiracióip-correspondiéndole 1a ¿Ha 
inspección de los servicios, y de el 
dependerán m,o sólo las Secciones o 
Anegociados de su propia Dirección, 
sino también las Jefaturas de Estu
dios de ferrocarriles, las Divisiones de 
Ferrocarriles encargadas de la inspec
ción cxlsteiltes en la actualidad, cuan
tos organismos de carácter adminis
trativo o facultativo puedan crearse 
en ..lo .sucesivo para  intensificar la ac
ción ;M  -Estarlo en estos servicios Yon 
caráéter exéltráivnnreiíte fécriiéo.' .

Artículo 3.° La Dirección de Fe- 
rrocarTfles y  ’Tramfas comprenderá 
las .'siguientes Secciones y  Negociador

Primera. De Concesión, que tendrá 
a.su cai;gq, en la misma forma que él 
Negociado actual, todo cuanto se . re
fiera a tramitación e incidencias ,y 
propuestas de resolución de las con
cesiones, con arreglo a la legislación 
vigente, y a la "conátrucción de ferro
carriles y "tranvías por las Empresas 
o entidades 'concesionarias.

Segunda. De Construcción de los 
mzmmWm qtúeLo mma; >Bxclu^va- 
meríte deí 'Estado.

Tercera. De Explotación, que en
tenderá en todo lo relativo a la ins
pección facultativa y técnica de los 
ferrocarriles y Tranvías ̂ explótados por 
las ’-Conapañias o en ticlades * c oncesiona- 
r-ias de dos mismos y por el.Estado.

íGuarta. De Tráfico, *qu;e entenderá 
en todo lo relativo a la tarificación iea 
general, -con exclusión, relaro yes, de  
aquellas Tarrifas cuya fijación se en
comienda por el Decreto-ley de 1*2 de 
Julio de JM24 al GonsQjo Superiorxde 
Foicrocarriles; si bien entenderá en 
cuantas incidencias, una vez puestasnn 
vigor, :dó lugar su aplicación. Enten
derá también de todo do relativo .a dos 
contratos de transporte y  .sus inciden
cias, tanto en l^s líneas explotadas par 
las Compañías o por el Estado.

Habrá también un Negociado de Per
sonal y .'Asuntos ¿generales ide la D i
rección, ̂ ne ttendrá a ̂ su mrgo ?el >per- 
sonál de Ingenieros úb DaiBino^, Ĉa>- y 
nales y Puertos, /Ayudantes tjfo Qbras 
públicas. Delineantes y  ;Sobrest«iit:es 
da Obras públicas que-se ■adscriba a ila (

BDeeciónvde íléiirocarf ues y Brranvías, 
y íSbbre \eDcual, el Director ¿general 
tendrá las .mismas facnlMdes jpara su. 
destino &  los distintos servicios 
ramo, y : el ejerc i cío Reda» p o te stad rdm  
ciplmar que los Reglamentos orgáni-: 
eos de dos .respectivos .Cuerpos mncQ- 
mi.an.dan m i Director general -de Dbrae 
públicas ;mientras ^permanezcan mds  ̂
cintos a iesta Dirección.

De un .modo ¡-pernianonie - quedará ap 
la Dirocción ^general d,e Ferrocarrila^ 
el .personal de ingenieros mecánicos ,$ 
el Luerpo de dniervenlores»del Estar® 
en ,1a .^plótacián de ferrocarriles.

.Artículo L° El -Director ¿general 
drá delegar .en uno de los Mofes l|e 
firma Re ;los asuntos de mero trámí^ 
te, y aun fíl. despacbo Re aquell os as.un* 
tos quq, Re acuerdo con el Ministro, 
estime oportuno -confiarle. Este Jef^ 
será, además, el sustituto del Dlrec* 
to-’ geneial ¡en sus ausencias v enl'er^ 
m edades. ■

Artículo 5-.° Los servicios de las 
Divisiones técnicas y administrativas* 
de ferrocarriles, Re ferrocarriles ex
plotados por el Estado y do las Jefa
turas de Estadio y construcción de 
ferrocarriles, seguirán, por aboca, en 
la misma forma upie Tieneri en la ac
tualidad, si bien la Dirección, que 
tomará por baso las pi opuestas del 
Conséjo 'Superior de Ferrocarriles* 
estudiará su reorganización de marren 
ra que se adapte mejor ál mayor des
arrollo que han do adquirir todos es< 
tos servicios con la implantación deí 
Nuevo Régimen 'Ferroviario.

.Artículo G.° Los tranvías inlerur- 
banos y los*-urbanos de la Península 
cuya inspección corresponde ai Qo-* 
bienio, serán inspeccionados por las 
Divisiones de Ferrocarriles en sus-tres 
períodos ule concesión, construcción y 
explotación, sin perjuicio .de la in
tervención qu& pueda .corresponder & 
las Jefaturas de Obras públicas en lo 
que se relacione con la conservacióu: 
de dos firmes, para lo cual-se ent.on-» 
derá con las Divisiones.

.Artículo 7.° Los vfc.cr.ocarri.les me
tropolitanos subterráneos .quedará» 
igualmente /inspecaioiiados por las Din 
visiones Re Ferrocarriles, salvo casos 
excepcionales que por %su; importancia 
o circunstancias esp.ee i ales se /debatí 
encomendar m pestén .encomendad^ 
actualmente a servicios .determinadas;

La vinspesción de Jos :ferroearEilj26 y 
tranvías Re ^Ganarías :y Baleares con
tinuarán a cargo de las Jefaturas do 
Obras públicas correspondientes.

Artículo 8.° El Lonsejo Re Ferros 
carriles comunieaT/á directamente omfi 
el Ministro de Fomento, por conducto 
de su Presidente, para la tramitación
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de Los asuntos cuyo informe .corres-. 
.ponda al pleno ..del mismo.

Para la tramitación de Los asuntos 
¿sc^yo-despacho ¿corresponda al Gamité; 
ejecutivo, el Presidente del Consejo 
ae comunicará directamente .con el 
Di meter ¿general de ferrocarriles.

Artículo 9." El Director .general 
de Ferrocarriles asistirá con voz, .pero 
sin voto, a las sesiones del Pleno del 
Consejo ,0 de la Comisión ejecutiva 
cuando lo estime .conveniente por, la 
naturaleza de los asuntos que -se han 
de tratar en él. A este efecto y con 
la debida .antelación, el Presidente del 
Consejo o el Vicepresidente pondrán 
•en su - conocímiento el Orden del día 
del Pleno o del Comité, enviándole 

mopla de las propuestas -do las Sec
ciones.

Artículo 10. El Ministro de -Fo
mento  ̂queda encargado de La ejecu
ción del presente Decreto, dictando val 
efecto cuantas disposiciones .estime 
convenientes.

Dado en Palacio ,a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cinco.

a jíf o n -so
JU l̂íínstr.o Ue, Umíucríq,

JUFAEL JlUXJUAIEA V BUUIN.

EXPOSICION

BEÑO R : .En virtud del Real decreto 
de íó de Septiembre de 1921 se se
gregó el servicio de Minas de la D i
rección de Agrieultura,''Minas y Mon
tes, fundándose el Ministro que re
frendó aquélla Soberana disposición 
de V. M. en el desarrollo de los ser
vicios agrícolas y forestales que re
querían una mayor atención .del .Po
der público y, por lo tanto, que con
sagrase exclusivamente .a ellos su ac
tividad. Con carácter de Subdireeeión 
íué agregado a la Dirección de 'Co
mercio e Industria el de Minas. Pos-, 
.teri armen te, al pasar esta Dirección 
.al Ministerio de Trabajo por entender 
que la minería1 y la  metalurgia, jun- 
íamente con das comunicaciones ma
rítimas y la aeronáutica civil, eran 
contenido bastante a integrar un Cen
tro directivo, se creó por lleal decreto 
de 21 de Febrero de 19221a Dirección 
de Alinas, Metalurgia e Industrias na
vales, con dos Búhdirecclonec, la de 

jMiuas y ''Metalurgia una, y la  de Co
municaciones marítimas y aéreas pira. 
Esta organización Tiré modificarla por 
Jos '.'ftesfi&s decretos cíe 12 de ‘Febrero 
y de D de Junio de 11)21, a cuyo 'te
nor los servidos de Comunicaciones 
marítimas *.e Industrias navales pasa»- 
ron a depender def ..Ministerio de Ma

drina, la .Areonántica civil al-del Tra- \ 
bajo, * quedando como Dirección única/ \ 
La de Minas ,e Industrias metalúrgi- l 
cas, refundiéndose .jen la de Agricul-¡ 
tura, Minas y Montes al reorganizarse 1 
ñor el Peal <decreto de 11 de .-Mayo 
último los ¿servicios de este Jlinfe- ; 
ierjo.

-Esta-escueta -enumeración de textos 
legales demuestra, de un lado, la m e-; 
cesiclad de que los servicios agrícolas 
y forestales cuya .naturaleza intrínse
ca, sin ser la misma, tienen en el or- 
den administrativo no pocas semejan
zas, se agrupen orgánicamente en un 
Centro o Dirección única; de .otro, que 
Ja Minería y Jas industrias metalúr
gicas, cuya importancia en el país se
ria .ocioso encarecer, Integrenun -ser
vicio aparte de aquéllos, debiendo fun
cionar con independencia .a las úrde- 
m.es del Ministro Interin llega .el .mo
mento en que, coordinados los distin
tos .servicios de Minería dependientes 
de otro Ministerio., pueda constituirse, 
mediante la sistematización adminis
trativa de los mismos, una Dirección 
general de verdadera importancia y de 
amplio contenido..

Fundado '4n>^fes^^íteidümclones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 2,5 de Diciembre de .1.925.
BEÑQR:

A L. R. P. de V. M„
R a f a e l  D e n  j u  m e a  y . B i m í x .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de .Fomeii-v 

to y de .acuerdo con "Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1:° Da Dirección general 

de Agricultura, Minas y Montes se de
nominará en lo  sucesivo Dirección ge
neral de Agricultura y 'Montes, com
prendiendo exclusivamente los servi
cios agrícolas y forestales cuya orga
nización y distribución administrati
va continuará rigiéndose por las dis
posiciones vigentes. ¡

Artículo ‘2;°. El servicio de Minas e 
Industrias metalúrgicas, con su actual 
contenido en ni Ministerio de Fomen
to, integrará una -"Sección -autónoma 
con relación -a las demás Direcciones 
del Ministerio, -funcionando con los 
''Negociados que actualmente tiene y 
despachando -el Tefe de la Sección di
rectamente con el Ministro.

Dado en Palacio a veinticinco de 
©idieitíbre de m il novecientos veinti
cinco.

&I®e»SS<*
ym Ministro aíe jFjcma#nt<í,

R a f a e l  'B e t u m e a  y  B u n n s

EXPOSICION \

SEÑOR : Aaordalfe neeJkaeiúj® 
Ja- íanrnadj&adión *cfei ¡ifiiiÉmpp -de .S ob ra l 
tentes ufe públicas, muntos
jelfes km  legrado tegresiar m  mi 4 i  
Ayudanta, y  a medida que -así' .ocurrf 
dan Jugar ja te, «de fe  -p ian
que miw> tfetes tBóbsestenLes venáí® 
desempeñando. jj

Se produce ?con ello una reduce i ói 
de personal neeesmo en Jos servició) 
de Jas Jefaturas .en que la l vacante >g 
produce, m  que m  m . ¿probable qn' 
moineicfe Ja supresión de fe plaza ^  
Sobrestante con una vacante de 
plantilla de Ayudante en un mism 
.servicio que permitiese ,que eontin$ 
en él en ,m muava categoría, impq 
Riéndose en íconseci^encia un Irasfed 
de Tuncionariqs modestos, con 
juicio para ellos y aun para el s?etv^ 
cío, que necesariamente lia de resen* 
tirse del Frecuente ¿cambio de persc®

Tal perjuicio puede evitarse stalíág 
tocación alguna jfel presupuesto, v i  
dicho efecto timdé el adjunto progl 
yecto de Decreto q pe  el Ministro quff 
suscribe ¿tiene ¿fe honra de someter J  
la aprobación de VEML 

Madrid, 2:5 de Diciembre de 1925. \
•íSEtQR:

A L. R. P. de V. M.,
‘©ürín.

- a  \
Se autoriza ial Ministro de Fomentf 

•para que ál cornespcmder el Ingres! 
a un Sobrestante de Dteas públlcasieá 
el Cuerpo de Ayudantes y siempre q u f  

Tas necesidades del aérvicio Jo acon| 
se jen, pueda ser destinado a Ja TefáJ 

Tura donde le cmnreeponda'cesar mmS 
Bóbr están te, oonsiderándose en tc t̂a 
caso aumentada -en ídi^bta Tefatura T Í 
plantilla de Ayudantes y dismmuid^ 
la de "Sobrestantes.

Dado en "Palacio a veinticinco d6|( 
Diciembre de mil novecientos veintií 
cinco.

ADFON^J
El Miiilstro fíe ^Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i^

EXPOSICION
SEÑOR. : 'El Real decreto de 15 áá 

Marzo de 1918 dispuso .que para .deéW 
empeñar el cargo de 'Presidente 
Sección del Consejo de Obras pública^ 
era requisito necesario haber desení| 
peñado durante dos aíños él de Gonse|Í 
joro ordinario. |

Posteriormente, por Real decreto dá  
20 de .Beptiernbre de 1919, se apróbj 
con caTácter provisional el Reglamei^ 
t, - para el ¿i%imen é& aquel-Xtoaejtt
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el que en su artículo 2.° dispone que 
s u  Presidente será elegido por el Mi

nistro, a propuesta del Consejo, entre 
;los Consejeros Jefes superiores de Ad
ministración, o Jefes, de Administra
ción de primera clase, es decir, entre 
los Vocales del Consejo que reúnen la 
Boridicion de ser Inspectores generales 
del Cuerpo.

- Salta a la vista, desde luego, la ano
malía de que uno cualquiera de los 
Consejeios de las categorías indicadas 
pueda ser Presidente del Consejo y  no 
pueda ser Presidente de Sección del 
mismo, lo que induce a creer que fué 
el propósito del Real decreto que 

'.aprobó el Reglamento para el régimen 
de aquel Alto Cuerpo, entender dero
gado el de 15 de Marzo de 1918, sin 
que ello se consignase de una mane
ra explícita.

A  establecerle así tiende el proyec
to de Real decreto que el Ministro que 
jsuscribé tiene la honra de someter a 
la aprobación dé V. M.

Madrid. 25 de Diciembre de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n j u m Ea  y  B u r i n .

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. A  partir de la fe 

cha de publicación del presente Real 
decreto queda derogado el de 15 de 
Manm de 1918,: que fijó en dos años 
el tiempo de servicio que habrían de 
prestar los Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos para poder ascender a 
Presidente de Sección del Consejo de 
Obras públicas.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Diciembre de mil novecientos ve in ti

cinco.
ALFONSO

El luxiiistro de Fomento,
%UTAEL BENJUMEA Y  BüRíN.

REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias 
<que concurren en D. Roóolfo Gelabert 
y Yiana, Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Obras .públicas.

Dado en Paf.aelo a veinticinco. de 
Diciembre de mil novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Faqui- 
neto y Berini, Consejero Inspector del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Puertos,

Vengo en nombrarle D irector gene
ral de Ferrocarriles y  Tranvías.

Dado en Pa,fació a veinticinco de 
Diciembre de m il novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B s n ju m e a  y  B u r i n .

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Em ilio VellancA) 
y Viseen l, Ingeniero agrónomio,

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Agricultura y Montes.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Diciembre de m il novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n jü m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES' ORDENES

Excmo. Si l : En virtud de lo d is 
puesto en el artícu lo 14 del Ilea l 
decreto fecha 15 del corriente, r e 
la tivo  a la organ ización  de la  D i
rección  genera l de M arruecos y Co
lonias,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lux ser
vido d isponer lo s igu iente:

1.° E l personal adscrito a la 
citada Dirección general, incluso el 
Director general, percibirá el sueldo 
que le corresponda, según la categoría 
personal que cada funcionario tenga en 
el Cuerpo o carrera a que pertenezca.

2.° Adem ás d e .s u  sueldo per
sonal, los funcionarios de la D i
rección  genera l de M arruecos y Co
lonias percib irán  anualmente, .en 
concep to  de gratificación , los s i
guientes emolumentos:

D irector general, 10.000 pesetas.
Subdirector general, 7.500 ídem..
Jefes de Secretaría y  de la Sec

ción M ilitar, 5.000 ídem.
Jefes de las Secciones de M a

rruecos y Colonias, 6.000 ídem.
Jefe  de  ̂ la Sección de Contab ili

dad, 4.500 ídem.
Asesor técnico de Obras públi

cas, 5.50Ó ídem. -
Secretarios! de prim era ciase o 

Cónsules de prim era e In térpretes  
id a p.arrera 2 500 ídem,

Secretarios de Em bajada de se
gunda clase o Cónsules de segun
da, 4.000 ídem.

A gregados diplom áticos, 3.500 
ídem.

Ten ientes Coroneles, Comandan
tes o asim ilados, 3.500 ídem..

Capitanes o asim ilados, 3.000 
ídem.

Asesor de Enseñanza, 6.000 ídem.
Jefes de Negociado de prim era  

clase, 4.000 ídem.
Jefes de Negociado de segunda y  

tercera  clase, 3.500 ídem.
O ficiales de prim era clase, 3.000 

ídem.
O ficiales de segunda clase, 2.500 

ídem..
O ficiales de tercera ciase, 2.000 

ídem.
Encargado del Registro, Jefe d8 

Negociado de tercera clase u Oficial 
p rim ero  de Adm in istración , 3.500 ó 
3.000 ídem.

Un Arch ivero , 1.500 ídem.
O t r o ídem , 4.0 0 0 íd em .
Taqu ígra fos  y M ecanógrafo** 

500 ídem.
3.° Los funcionarios proceden

tes de la Sección Colonial que pa
sen a prestar sus servicios en la 
D irección  general de M arruecos y  
Colonias y  que con su jeción  a lo 
p rescrito  en la segunda d isposición  
transitoria  del Real decreto o rgá 
nico de dichai D irección genera l 
percib irán en lo sucesivo sus ha
beres con form e a lo que en e lla  
.se establece y  sobre la base de las 
rem uneraciones asignadas en la 
presente Real orden, dejarán, des
de el m om ento en que tom en po 
sición de su nuevo destino, de p e r
cib ir los sueldos que, con cargo ai 
presupuesto de las Posesiones es
pañolas del A fr ic a  occidental, ha^ 
yan podido corresponclerles hasta 
la fecha.

4.° Para  los gastos de m ateria l 
en la D irección  general de Marrue-^ 
eos y  GoloniasI se consignará la 
cantidad de, 35.000 pesetas anua
les y  para com plem ento de gastos 
de instalación  de la citada Direc-! 
ción  y  por una sola vez lá can ti
dad de 15.000 pesetas.

De Real orden lo d igo a V. E. pa-: 
ra su conocim iento y  a los e fectos 
relacionados con el cum plim iento 
de lo que prescribe la d isposición  

transitoria  del Real decreto fevr 
cha 15 del corrien te. D ios guardo 
a V. E. muchos años. Madrid, 17 
de D iciem bre de 1925:

PRIMO DE RIVERA 
Vmor Ministro no ti anim óa.
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lim o. S r . : Sin perju ic io  de las a t r i 
buciones que a Y. I. corresponden co
mo Subdirector general de M arruecos 
y  Colonias, según el Real decreto de 
15 del corrien te, y  con el fin de que 
el despacho de los asuntos de dicha 
D irección general pueda desenvolver
se en form a expedita, sin que ninguno 
de ellos su fra  en su curso y reso lu 
ción dem ora excesiva o desproporcio
n ad a  con su respectiva dificultad e 
i  i t j  portan  c i a ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
d isponer que pueda V. I., por dele
gación del D irector general, adoptar 
y tran sm itir  de Real orden com uni
cada aquellos acuerdos y resoluciones 
que, basados en las p ropuestas em a
nadas de los Centros y entidades com 
petentes, se refieran  al personal m i
lita r  y civil, siem pre que su categoría 
no exceda de la de Teniente u Oficial 
.vagando de A dm inistración.-

De Real orden lo digo a Y. I. para  
si conocim iento y efectos que se In
dican. Dios guarde a Y. I. m uchos 
"ños. Madrid, 24 de D iciem bre de 1925.

PRIMO DE RIYERA

$eñor Subdirector general de Tvl a ¡Tue
cos y Colonias.

E x m o s . S re s .: El concepto general 
de que el Estado m antiene en con
ju n to  exceso de funcionarios y el he
cho rea l de que no se ha llegado al 
lím ite  de rendim iento  que legalm ente 
«e les puede exigir, aconsejan la- sus
pensión de achnisión de nuevo perso
nal o su servicio en tanto  no se com
pruebe su necesidad indispensable.

A ta l fin,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv i

do disponer lo sigu ien te :
1.° P or cada M inisterio se pasará 

a  esta P residencia u n  estado n u m éri
co del personail de que dispone o pue
da d isponer legalm ente y en el cual 
se detalle el que sobre o falte  p ara  
llenar los servicios que les están en
comendados, con especificación cío las 
ap titudes que han de reu n ir  los que 
hayan  de cu b rir  las vacantes exis
tentes.

2.° E n  lo sucesivo, y  a p a r tir  de 
la  publicación de esta  Real orden, las 
yapantes que ocurran  en la  Adminis
tración, tan to  central como prov in 
cial, en todos los M inisterios, se cu
b rirá n  con personal a ellos afecto, se
gún la prelación é im portancia dte los 
servicios, pero sin  dar en trada a n u e 
vo' personal hasta  no recaer resolü-. 
c ió n d e es t a P r esiidenci a .

3.° Si las necesidades del servicio 
lo exigieran  podrá destinarse a p res-  ̂
Jarlo en com isión en los- distintos Mi

n isterios persona! ote otro ram o de la 
A dm inistración, incluso pertenecien te 
al E jérc ito  o la Armada, siem pre que 
lo hub ie ra  excedente o disponible y 
previas las g aran tías  indispensables 
de ap titu d  p a ra  ‘ el desempeño del 
cargo.

4.° Cuando algún M inisterio sien
ta  la necesidad de que se le asigne 
personal en las condiciones del p á 
rra fo  an terio r, lo expondrá a la  P re
sidente del Consejo de M inistros, fo r
m ulando propuesta del que necesita y 
clase del servicio que ha  de p resta r, 
a fin Oe que por aquélla se resuelva 
lo procedente.

De Rea! orden lo digo a Y. E. p ara  
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
í^jfdrid, 25 de D iciem bre de 1925.

PRIMO DE RIYERA
Señores M inistros de todos los D epar- .

t am entos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r . : Con el fin de que él 

despacho corrien te de los asuntos de 
M arruecos y dé las Colonias españo
las pueda llevarse con la asidua a ten 
ción que requiere, y que solam ente en 
los casos de m ayor im portancia p u e 
de y debe conceder de una m anera 
personal el Je fe del Gobierno,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que el P residen te del 
Consejo de M inistros delegue el des
pacho, el acuerdo y la firm a de los 
asuntos que se tram iten  po r la D irec
ción general de M arruecos y Colonias 
en el D irector general, el cual, sin 
perju ic io  de dar cuenta al P residente, 
p a ra  su examen y  resolución, de todos 
aquellos asuntos que por su im por
tancia lo requiera , sólo som eterá a 
su firm a los que hayan de ser objeto 
de sanción reg ia o de d e lib erac ió n 'd e l 
Consejo de M inistros.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 24 de D iciém bfe de 1925.

PRIMO DE RIYERA
Señor...

MINISTERIO DE ESTADO

REALES ORDENES
Accediendo'a lo solicitado por usted.

•• S. :M. el R e y  ,.(q. DA g'.J h a Tenido 
a bien concederle.-Real” Licencia para  
contraer ’• m atrim onio  con la .-señorita, 
doña ' Marie -H e n rie tte . U jnber,

De Real orden ¡o digo a usted  • pana-

su conocim iento y  satisfacción. Diof 
guarde a usted  m uchos años. M adrid 
21 de D iciem bre de 1925.

JANGUAS

A D. Francisco T riviño y  Sánchez. 
cre tario  de E m bajada de segundá 
clase en Berlín.

Accediendo a lo solicitado por usted*.
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido! 

a bien concederle Real Licencia p a ra  
con traer m atrim onio  con la seño rita  
doña Angeles L loréns y Pérez Casa
riego.

De Real orden lo digo a usted  para  
su conocim iento y  satisfacción. Dios* 
guarde a usted  m uchos años. Madrid,
21 de D iciem bre de 1925.

YANGUAS' ’
A D. Eduardo B ecerra y Ilerráiz , Se-, 

cre tario  de E m bajada de segunda 
clase en la  Oficina dé M arruecos. i.

MINISTERIO DE  GOBERNACIÓN

REALES ORDENES ,

Ilm o .  S r . : E n cum plim iento de lo 
p receptuado en  el Real decreto de 16 
de Noviem bre próximo, pasado, crean-., 
do la E scuela Nacional de P u e ricu ltu 
ra , y  con sujeción a las bases 5.a, 9 J  
11, 18 y  1.a adicional, y a p ropuesta 
de Y. I. y del D irector de dicha Es-: 
cuela,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien asignar al Dr. D. E nrique Su- 
ñ e r  Ordóñez;, C atedrático de Enfer-¿ 
m edades de la In fancia de la U niver
sidad Central, nom brado D irector de 
d icha Escuela por Real orden de 30 
de O ctubre de 1924, y confirm ada por, 
o tra  del D irectorio  M ilitar de 16 dé 
Noviem bre último-, 8.000 peseta»; 
anuales como gratificación; y nom brar, 
P rofesores de Sección de la re ferid a  
Institución, con la gratificación de; 
6.000 pesetas anuales, a los Doctores' 
en Medicina D. Alfredo de P iquer y  
M artín Cortés, de P u ericu ltu ra  intrau-? 
te rin a ; D. José de Eleizegui y López, 
de. H igiene de la te rcera  infancia y  
(escolair; doña Nieves González. R a
mos, de Enseñanza especial de Enfer-! 
m eras v isitadoras y N iñeras titu ladas 
y de Laboratorio, y a D. Ciríaco Ma- - 
fies Retana, de Odontología; todos 
ellos especializados en las indicadas 
m aterias y con títu los y cargos qu^ 
ios acred itan  p a r a  desem peñarlos; y 
como Secretario  general adm in istra^  
dar, con la gratificación de 5.000 pe
setas anuales,-a D..M iguel Gómez Ca->
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f e .  Licéiiciadtr ehr Miossofftr y" Letras;
dé la Borciófr dft EtotfeéeliStó' a la 

^jfnfancia en este Ministfeidcr je VboaT 
Bel Consejo  ̂ Superior de esta Institu- 
Síob.; no empezando a< percibir, dichas- 
gratificaciones hasta tanto* no f unció- 
|pa la referida Escuela.
|p ¡De Real orden lo digo a V. I. para

ÍU conocimiento- y  efectos oportunos. 
)ios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
ifcfd- IT dfe Diciembre dé 19B5:
L MARTÍNEZ'ANIDÓ

peñor Director general de Sanidad*

Excmo. S r .: Después de la últim a 
"pfíOípuesta formulada e l día; 16 de 
gfbviembrer último; se han producida 
$n la escala de' los* Porteros de los. 
M inisterios civiles, afectos al servi
cio fie Telégrafos, las bajas que a con- 
|inuación se. expresan,, con indicación 

fas" causas (p e  Iá^f m otivaron:
! Portero tercero, de Barcelona; La
dino Andrés Cáceres Martín,, que fa- 
IJleció el día 20 de Noviembre, y Por
te ro  segundo, de Logroño, Florencio 
jAlvarez y Martínez; que pasó a situa
c ió n  de excedente voluntario en 30 
¡Sel misino mes, siendo ambos susti- 
ijuíhles por Repartidores dé segunda 
Jtóase7 eni p lazas do mievai creación, 
itóm arreg te  a  la Real ordmv dé 6 dé : 
A bril del aña ac tua l

c u b rir  las- áom expresados v a -  
feantes5 en: forma; legal hay1 dósi petición- 
Jief- do nuevo ingreso* pu$ los Repartí -  
jftores' dm segundh> claso Jltam Quero! y  
^m ela y Julio Serrano Ragel, amboo: j 
^CedOntOs por*' pase m filas, y que { 

solicitado su  reingreso!
Resultando quo con* arregid a  la au

torización concedida* por oí artículo* í® 
j í t ó d  D e e r o t o i l e y ^  q u r n  p u s m  m  v i g o r *  e f  
Jtees^puestíF p a ra  el1 aíSf1 eronóW w  

y  téniendo m  cuen ta  fir dé- 
lermibadb por Isr R eal orden d&T# cter 
¡Ihoro del afim acMi&i; rectifícndlr por 
m  dfe' 27 dfe-: fffetírcm^ último; p ro ced í 
^ b r i r  las* d o r v a n a n te  pTOdhcidds* por 
fds dos Torteros* que se* citan' corno ba- 
9¡$  ornando o fra r  tantas plazas dé? 
ftepartidbres: dé¿ segunda clase; con el 
bralfer anual dfe pesetas cada? u n o r 

Resultando que" los- Repartidores' dé 
Sfegpmíar clase Juan. Qherol y ’Amela y 
¿Mío gfemmtr Ragel tienen- solifeifedb 
ef reingreso em la clase que lfes ctr- ! 
im p e n d e  regíám eiilariam enté: 

Génsidérandb' Ib dispuesto en el a r -  
Péuío 4(f m * Reglamente, orgánico p ara  
fe! Cuerpo dé Teléferafte; y toniéndb 
en cuenta e l  Real decreto, dé* fip dé 
Marzo dé Wf9; articulé 4:°- de la vi
gente ley rfe Réclutamiérrtd; y  hacien- 
3b uso d t la autorización otbrgadk por 
la Real orden de 14’ de' Enero de 1925;

rectifica da1 p o r la de 2T de Febrero, 
en relación’ con el artículo 15 del- De
creto-ley que puso en vigor e l p re 
supuesto vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vi dé disponer que' sean cubiertas' lasr 
dos vacantes- que dejan los dos Porte
ros que quedan mencionados, creando 
dos plazas de Repartidores de segun
da clase, en la forma que sigue:

El Repartidor de [segundo cíase Jü -  
lio Serrano y Ragel, que en la aetíia- 

| lidacl se halla en situación de exce
dente p o r pase a filas, reingresa en 
su clase de Repartidor de segunda en 

; la plaza de esta clase, que se crea p o r 
; fallecimiento de! Portero de BarcelOr 
na, sustituidle. Latino Andrés y Cace- 

: res y Martín.
i El Repartidor de segunda clase Juaffc 
5 Quero! y Amela, que* en la actualidad 
< se halla en situación de excedente pon 
i pase a filas, reingrese en su clase de 

Repartidor de segunda-en la plaza de 
i esta clase, que se crea por haber pa~
{ sado a excedencia voluntaria el Por- 
| tero  segundo de Logroño, sustítníblc,
| Florencio' Alvarez y Martínez.

De: Real orden lo digo a Y. I. para 
I sin conocimiento y demás eectos. Dios 

guarde1 a; Y. L muchos: años. Madrid; 
21 de Diciembre- de 1925.

I MARTÍNEZ ANIDO
: Señor Director general de Comunica

ciones. Señor Ordenador de pagos 
del Ministerio de la Gobernación. 
Señores J'efes de Telégrafos de Cas
tellón y Madrid-.

Habiéndose posesionado con esta fe— 
 cha; de! cargo: de D irector general ae 
 Administración: D . Rafael Muñoz L o- 
 ren te .
; S íM .-O l Rey (q. B i  g.) ha- tenido 

as biem disponer que: coso Y. Sv en el 
• despacho y firma, do los: Ju n to s: de* 1&?

expresada Dirección, quec le* fueron 
I encomendados por R eal ©ardte d e  ifi 
- áeh corrí ente;.
t De Rea! oáén- lo: digo: a Y. S; pava 
; su conocimiento y efectos. Dios guar- 
; de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
; ne Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO
Señor D. Miguel Fernández: Jiménez, 

Jefe de Adnii o i s tracióh civil de p ri
m era clase en este' Ministerio.

limo. St. : S. MI e! REY (q. I). g .) 
se lia servido autorizar a Y. !. para 
el despacho, acuerdo y firm a, con ca
rácter de Reai orden, por delégaeióñ, 
de los asuntos correspondíeivíes a la 
Dirección general dé Adininíslractóo y

a las'Secciones que constituían la ex
tinguida Subsecretaría dé este D epar
tamento, exceptuándose sólo de- osíA 
autorización aquellos que p o r dispo
siciones especiales y a juicio de VI L 
deban ser sometidos' a la firma de! 
Ministro.

De Rea! orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director genefral de Adormís- 
tracion.

I lmo. Sr . :  En ejecución de senten
cia- dictada por ei Tribunal Supremo 
anulando la Real orden de este Minis- 

; teri-o. de 14. de Abril de í924v ñor lá  
! que se resolvió el concurso' de Inspoe- 
í clones provinciales de  Sanid a d , con- 
i vacado por Rea! orden de 13 de Ma.r- 
\ zo de igual año, y se excluyó de. lo-» 
i m ar parte en. el m ism o,, por. estar in- 
i curso en expediente; gubernativo, a 
! D. Andrés Núñez del Río, que cDsem- 
: peñaba y continúa desempeñando la 
; ele Guadalajarar
i Yisto el fallo de la mencionada sen

tencia, por la (pie se declara aí ero— 
j ¡manilaule Sr. Núñez del Río con do- 
! recho a figurar entre los concursantes 
¡ que solicitaron plaza en el expresado 
| concurso;

Vistas las solicitudes presentadas ai1' 
mismo y los derechos de antigüedad 
correspondientes a los interesados' 
para la adjudicación.dé- las plazas que' 
se anunciaron vacantes y sus re su lta sr 

Yisto asimismo el. párrafo priimero 
del artículo' 7.° diél Reglamento del4 
Cuerpo de Inspectares provinciales' de 
Sanidad de 26’de Agosto dG 1920', con 
arreglo al cual se convocó y resolvió 
e l concurso de reférencía,.

Sí Mi el Rey (q. D. g.) se lía servi
do disponer:

f.° Que se confinnue- en .sus- cargos' 
dé Inspectores provinciales dé Sáni- 

í dad' dé Tarragona, Baleares, Guipúz
coa, Navarra, Toledo,. Santander y 
Pontevedra a los Sres.. D; Manuel' Ló
pez Comas, Di Gabriel F erre t y Obra
dor, D. Tomás Peset Aleixaudre, clon 
Eugenio J i ni e río y Jimeno, Di Aurelio^

' Bdnetf Mércbán, D. Etniíio FérraguT  
; Féli]üés y Di José Cañadas Biienor 
! respec ti va ni en t‘e ; y

2.° Que se anule el no»T;bramioniar 
t hecho úé inspector proviheiá! dé Sa- 
1 nidad dé Córdoba a favor cíe D. Mi

gue! Banzo Cano, y se nombre' eü su' 
lugar para la referida plazí! á  Di Ari- 

■ ionio Núñez dél Río', a'djlnficiándóseTá'

Íque éste Deja vacante" en Guadal ajara 
a DI Mígi io!  Rénzé Cano, y que uno y' 
otro tomen posesión dé su respectivo'
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¡destino. en un plazo no mayor de diez 
$ías, por exigirlo así Las necesidades 
jd-eíl servicia.
y. De Real orden lo digo a V. I. para 
fe'u couocimifentiy y. efectos - con^igaidn- 
jies, Dios guaa?-c&& añ YL L, mfta-oík)̂ ; añps, 
ííadrid, 26 de: Diciémbra, dri bREa*.

K ^ a r m s » . A m m
Señor D irector general da Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

¡dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 4. dél aettal;

:S. M. e l R e y . (q. D. g.) ha* tenido 
P bien disponer que;, durante- mi au- 
jsencia de esta Certa, quede Y: I; en
cargado del despacho ordinario - de" los 
asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento, y. demás, eíec- 
ítos; Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de; Diciembre" dh l9Éñ;

: BBTOTíMEÁ

ííeñor D. Rodolfo Gélabert: y  Viana, 
Director general de Ohyas públicas.

' limo. Sr.: Reorganizados por Real 
$ecreto de esta* fecha: los servicios de. 
Ja Dirección general* de Obras públi
cas,

S. M. e l  Rey (q. D; g,) lia tenido 
a bien disponer cese. Y. I., em el drs- 
lempeño del cargo de Director, general 
del ramo, para e l quo fuá nombrado; 
;én comisión; por Rbal arden" da: U- de 
iíunio último,,, quedando muy cempla- 
|ido del celó e, inteligencia con que 
íó ha desempeñado*

De Real orden lo digo a Y. I; para 
su conocimiento y  efectos: Dios gtiar- 
íle á V. I. mucllos años. Madrid/ 2& de 
Diciembre de: 1925.

Señor D. AntoniO; Faquimeta>yiBmáni, 
Consejero- Inspector" deh Cuerpo de 
Ibgenierc^ dé Caminas, Chiutte y 
Puertos.

limo. Sr.:, Reorganízados por Real 
decreto de estar fecha.-lb& se^M osrde 
la Dirección: general? á® A^ri&ultRra, 
M ili»*  y Montes;

S. M. el Kéy (q: D. t e  tenido 
a bien disponer ces&> Y.’ Ir  en o láes- 
emp eño dei cargo*! de: Di rector" ge&i&ral 
del ramo, para- o l queM fta# nombrado 
|en conusióú por: Rfeall orden dé 9* de 
¡Junio.* último, quedando: muy compla

cido dei celo e inteligencia con que 
lo lia desempeñado.

De Real orden* Id <®gp> a: Y.\L para, 
su conocimiento^ y  efee.t.os¿. Dios, girar- 
de a V. I. muclteamosi, Madrid; E^de 
Diciembre dé 1925.

: BEÍLTCMIM
Señor D. José Vicente Archer Direc

tor general dco Agyicultúra; Minas 
y Montes, etr comisión.

En cumplimiento, dé la dispuesto en 
la Real orden? de la Presidencial del 
Consejo de Ministro#; fechas ig* deb ac
tual (G a c e t a  dé hoy),

SL M. c I Rey (q, Di, gtí lía< tenido 
a bien nombrar Portero quinto: dá los 
Ministerios- civiles? a. Bémard® Fer
nández de Anta, Portero-dei igual" cia
se, excedente del Mibistério dé Gracia 
y Justicia, con̂  destino-a/la Jefatura 
de Obras públicas, de Málaga depen
diente de este Departamento y sueldo 
anual de 2:000 pesetas.

De Real orden lo digq- a- Y. S.- para 
su conocimiento: y e fecto.1 Dios: gíuer- 
de a Y. S; muchos a f t e  Madrid! .22 
de Diciembre-de 1925;

. b e n j e m é a  ■

Señores Oficial mayor dé la Presiden
cia del Consejo de Ministros; y  Or
denador de pagos; da la, misma¿

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO  DE  HACIENDA

iD I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  D E U -DA Y CLASES PASIVAS
; da  ¥
• Declaraciones* dk Kcdi'm §®m &w ornóla 

segunda qpiinmna. d e* Nmdembre 
de 1925.

Pemtas.

‘ D. Joaquín? Gáámfelh; BerBa- 
béu, Suboficial del Cuer
po de Seguridad. Se. le 

j concede el haber pasivo ¿
! de 2.400 pesetas, anuales,

3/& de 4.000, por Madrid 2 iOO 
;; D. Luis Alvarez Martín, 
i Oficiar primero de Ha-
r  eiéndt; 8a  lé; concedén eF
I haber pasivo de 3.000
; pesetas anuales,. 3/5. de:

5.000, por Madrid!  5.000
. D. Juan Bermudó* Padillas 
■' A lguacil del Juzggdd-de

p r i m e  na instancia* dé;
Campillo.. Sé- le. enneedé?' 
el haber pasivo, da L40ÍF 
pesetas amiaies* 4/51 dé; 
i .750, por Málg¿a..... *,.*».... i . ¿-W

D. José; Moya' G b d i n o s ,  _
Portero primero dé I6s 
Ministerios civiles. Be le 
concede -el* haber p t s iw  
de 3.200 pesetas anua-

Pesetas^

les,. 4/5 dé-AiOiOi
# í-d  3:20^

D. Y  i cente1 Carrascosa, -
Jefe de Musióte <$&> par
tido de segundé: dése. Be 
le concede; el haber pasiv 
vo de 1.800 pesetas anuat- 
les, 3/5 da3l©ü0J. pQT?iYm-*
lencia ......... OOfr

D. Ricardo. Bánehez  ̂Miran
da, Oíiciallpnrmera:de:AcR- 
ministraoiúñ: o m í . Be:lé 
concede el: haber pasivo 
de 2.000̂  pesetas anuales;
2/5 de 5h00, pon Madrid. 2:00© 

D. íbsé Sánchez..Yidab.Por-; 
tero primero* de los Mi
nisterios civilesv Se; la 
conced e el líaber pasivo 
de 3.200: pesetas* airüalés,.
4/5 de 4 . ) ;  por Gádik..., R.20©

D. Adolfo Monsérrafc y f Du> - :
rán, Inspector dél Cuetn-- 
po de Telégrafo^. Se lé- 
concede al habar pasivo 
de 8.800 pesetas anusdesp 
4/5 de lb.QOO, por Cádiz. 8:800 

D. Manuel Águilar Jurado,
Portero primero.delGlier^' 
po de. DetégíiafMÁ Be 
concede -eli haber-pasivo'; 
de 2.400- pes@ta :̂ a w a^  
les, 3/5vdé MSM% por:
Jaén . . . . . . . . . 2;4JÜ&

D. Miguel Gbrdoi ŷ  Bradé^e 
m¡ Capataz, del segunda». 
clase del Cuerpo - de Te-- 
légrafos. Se. lê  concede e l  
haber pasivo^dédiEOO pe-* 
setas anua tes. 2/5 de
3.000, por Lérida*........ ... 1.20#

D. Fermín Pérez'- de Nan—
clares y Cáimmo,>Jef@rdé 
Centro del Guerp¿defrl ^  
légrafos. = Be ? lá: conceda. ai- 
haber pasivo: de 8.000.; 
pesetas anuales,, 4/5? d@:
10.000, por, Madrid,.  mmm

D. Vicente Buadmp&ni
pez, Comi&amiíQ̂ de segpn^- 
da clase (tól & er$cr de 
Vigilancia.... Be; le conce- , 
de el haber; p&sivQ! d@m 
6.000 pesetás anuales;. 3/5 
de 1O.OO0J- por Madrid....-  ̂ S i l®  

D. Dorotea* Alcubillas y  dé l  
León, M éitó - de Ib  RÉi^ 
sión provincial de ABofe* 
do. Se le concede, el. ha
ber pasivo de 1.00.03 pe
setas a n:u>.ad e sv. 2/5? de 
2.50Ó, por 

D. Pedro f í^ c ík  Forarin^ 
dez-Fanjulp Jetó dé: Ad- \  
ministraridn dé* primera 
clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado.- Ser le; 
concede el haber $asiver >:/ 
de 6.600 pesetas anuales 
3/5 de ILOOÔ  por? Ma
drid ‘..... .

D. Manuel PequaM' Bailón,:
Torrero primera de fa 
ros., Se le con eada* e l  ha
ber pasivo-de 4000.-pe
setas anuales,. 4/5> de pe-. 
setas 5.000,. por La^ 
ruña .... i . ,4...w 4.00Á4 

D. Félix Im  Rosa Ibáñez,
Oñcial segundo; de Adl 
ministración civil. Se le 
concede el, haber pasivo
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le 1.600. pesetas anuales,2/5 de 4.000, por Lérida, L60Q JX Manuel Montis Allende-, salazar, Jefe de Administración de tercera clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de8.000 pesetas anuales,4/5 de 10.000, por Baleares  ...........................     8.000D. Ramón Montalar Martínez/A lguacil de Juzgado.Se le concede el haber pasivo de 1.400 pesetas anuales, 4/5 de 1.750,por Gerona......1,400Vicente Arines Olivares, Jefe de Administra-: ción de segunda clase de Aduanas. Se le concede el haber pasivo de 8.800 pesetas anuales, 4/5 de11.000, por M adrid........ 8.800.J). Ramón Carrasco Surro-ca, Oficial segundo de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 3.200 pesetas anuales, 4/5 de4.000, por C ádiz.... «••• 3:200J). Francisco Rivera Pena,Torrero prtolero de faros. Se le concede el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 3/5 de pesetas 5.000, por La Co-;ruña ........................   3.000
1). Baldomero Sánchez y  Martínez, Auxiliar numerario de la Sección de Ciencias del Instituto de San Isidro. Se le concede el haber pasivo de 1.600 pesetas anuales, 2 /5  de4.000, por Logroño  1.600P . Juan Grisdstomo MolinaPérez, Jefe de Administración de tercera clase de Correos. Se le concede el haber pasivo de8.000 pesetas anuales,4 /5  de 10.000, por Ma--  drid ........................................  8.000po  Inocencio Ruiz del Amo,Portero tercero de los Ministerios civiles. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas anuales,3 /5  de 3.000, por Ma-:dnd .................................   1.800Jp. Simón Sánchez Martín,Guardia primero d e l

Ííuerpo de Seguridad. Se e concede el haber p a sivo de 1.800 pesetas toualeü, 3 /5  de 3.000, pofMadrid ......................... . . . . . . .  1.600IX Enrique Freire Marqul-: ha, Magistrado de Audiencia territorial. Se le concede el haber pasivo de 10.240 pesetas anuales, 4 /5  de * 12.800, porMadria  ..............    10.240SD. Lorenzo Cavanilla y  Arrazola, Jefe de Administración de tercera cíase de Hacienda. Se le •Concede el haber pasivo ée  8,000 pesetas anuales,4/5 de 10.000, por Madrid .................     8.000D. Magín Fábréga Cortés,

! Pesetas .
Catedrático numerario de 3a Universidad-efe Barcelona. Se le concede el haber pasivo de 11.000 pesetas anuales, 4/5  de14.000, por Barcelona.... 11.000 P . Adolfo Racedo García,Registrador de la Propiedad de primera clase. Se le concede el haber pasivo de 9.600 pesetas anuales, 4/5  d^. 12.000, porLa C o r u ñ a .  * 9.600D. Ubaldo de Rivas Cano,Jefe de Administración de segunda clase de, Gober- , nación. Se le concede el haber pasivo de 4.400 pesetas anuales, 2 /5  ue11.000, por Madrid   4.400D. Luis Pérez Cruzado, Catedrático numerario de Instituto. Se le concedeel haber pasivo de . 9.600 . pesetas anuales, ’4 /5  de .12.000, por Barcelona..... 9.000 D. Jacinto Gracia Expósito,Sargento del. Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales, 3 /5  de 3.500, por Barcelona...... 2.100D. José Vignote Wunder- lích, Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia. Se le concede el haber pasivo de 12.450 pesetas anuales, 3 /5  de 20.750, por M adrid ......... 12.450

Ds José Pereira Rosa, Portero segundo del Cuerpo de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 2.800 pesetas anuales, 4/5de 3.500, por Huelva  2.800D. Telesforo Robla Suárez,Alguacil de Juzgado. Se le concede el haber pasivo de 1.050 pesetas anuales, 3 /5  de 1.750, porpor León ....................   1.050D. Luis Medina Regidor,Jefe de Prisión de primera clase. Se le concede él haber "pasivo df 1.800 pesetas anuales, 3/5  de3.000, por Cádiz   1.800D. José Romero Galofre,Guardia primero d e l  Cuerpo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.800 pesetas anuales, 3 /5  de 3.000, por Castellón. ..............  1.800
Total 'de jubilaciones.**. 159.040 

1XCEDENCIAS
JD, Enrique Albéniz Buelta,Inspector Consejero del Cuerpo de Ingenieros de Montes. Se le concede el haber de excedencia de1.000 pesetas aúpales,2 /3  de 15.000, 0 ^drid  .................................10.000'.
Total de excedencias... . . . . . .  10.000

Pesetas.
PENSIONES VITALICIAS DEL 

TlSORO
Doña María Merrv del .Val y  Zulueta, huérfana de D. Rafael, Embajador Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario que fuó de España cerca de la Santa Séde. Se la concede la pensión vitalicia  del Tesoro de 5.000 pesetas. anuales, por GuU  púzcoa .................    5.000

• 1 I y, ...■ W, 4 ;it

Total pensiones vitalicias* ' :del Tesoro ............................  5.000
OBREROS RETIRADOS DE AL

MADÉN
D. Narciso Araujo Cendre- ros, Obrero retirado de Almadén. Se le concede la pensión vitalicia del Tesoro de 900 pesetas anuales, por C i u d a d  Real .......... ...........000
Total obreros. retirados 'de Almadén  ....... . 000

1 — — i

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña María Baquero Mon- t’ori, viuda de D. Florencio Benito Ara, Ayudari- te mayor de segunda clase del Cuerpo de Estadística. Se la concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Zaragoza, de.....................................  1.750D. Francisco Posada Posa-; da, huérfano de D. Francisco, Oficial del Ministerio de la Gobernación.Se le concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Oviedo, de   J,250Doña Josefa, doña Pilar, doña Gabriela, D. Valeriano y doña María de los Dolores Buch y  Rodríguez d e 1 Manzano, huérfanos de D. Zacarías, Jefe de Negociado de tercera clase del Ministerio de Instrucción 

pública y  Bellas Artes.Se les concede el derecho a suceder a su madre doña Luz Rodríguez del Manzano en la pensión  de Montepío de Ministe-; rios, por Madrid, de  1.750Doña María Guadalupe Gí- lardo Guerra, viuda dé D. Antonio Nadales López, Oficial primero del Ministerio de Fomento.Be la concede la pensión de Montepío de Ministerios, por Madrid, de   1,750Doña Teresa Simonet Gue- /rrero, viuda de D. Fer- fiando de Bola García,Oficial segundo del Ministerio de Trabajo. Se la concede la pensión de
; M ontepío de M inisterios, 

ñor Cádiz d e . . . . .............1.000.
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Pesetas.

JDpña Amalia Bejaraño Her
nández, viuda de D. Me- 
litón Crisóstomo R©y,
Portero del Tribunal Su
premo. Se la concede la 
pensión de Montepío de 

. Ministerios, por Madrid,
de ...............      1.106,66

Doña Luisa, D. Manuel y 
Angel González Torres,
¡huérfanos de D. Manuel,
Oficial primero del Mi
nisterio de Fomento. Se 
les concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de................... VJ9,99

jpoña María Teresa y  don 
Francisco Javier Corral 
Mateos, huérfanos de don 

; jManuel, Oficial tercero 
l del Ministerio de la Go- 
. bernación. Se les conce-
* de derecho a suceder a 
' su madre doña Teresá

Mateos en la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, d e /...............   833,33

•Doña Mercedes G a r c í a
?uadrado, viuda de don 

ulio Ort'iz Casado Ore- 
; Jón, Jefe de Negociado 
1 8e tercera clase del Mi- 
^ kisterio de Fomento. Se 

la concede la pensión de 
r Montepío de Ministerios,

por Madrid, d e ................  i .750
Doña Amalia Rodríguez Ri- 

yero, viuda de D. Esta
nislao Escudero Galiano,
Jefe de Negociado del Mi-

* histerio de Fomento. Se 
‘ la concede la pensión de

Montepío de Ministerio?,
por Madrid, de..................  1.750

Doña Marina y  D. Antonio 
Gamboa Sánchez, huér
fanos de D. Manuel, Jefe 
de Negociado de primera 
clase, Topógrafo mayor.
6e la concede la pensión 
de Montepío de Minis
terios, por Madrid, de..... 1.750

Doña Paula y  doña Pilar 
Rodríguez Pérez, huér
fanas d e  D. Manuel,
Director de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
?as concede el derecho a 
¡Suceder a su madre doña 
Paula Pérez y Rodríguez 
en la pensión de Monte
píos de Correos, por Ma
drid, d e .. ........    712,50

Doña Mercedes Solano A r- 
mengol, viuda de D. Mar
tín Zamorano Más, Ofi
cial de primera clase del 
 ̂Cuerpo de Correos. Se la 

^concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Barcelona, d e .. .. .. ............  ¿ ó v5

Doña María. Gómez Reyes, 
viuda de D Enrique Ra
món Cantero y  Mcntfal-
bán, Oficial de; primero; '
cíase del Cuerpo de Co
reos. Se la concede la 
pensión de Montepío dé " ; ;
Correos, por Madrid,' de. ' é. !»25 

Doña Isabel Huele Porte-

Pesetas.

ro, viuda de D. Joaqjuíh 7 
Soriano Moreno, Portero 
tercero del Cuerpo dé 
Correos. Se la cóncede, la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Albacete, de ' 750 

Doña Rogelia Fernández 
González, viuda de don 
D. Juan Navarro Zurano,
Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correo?.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Correos, 
por Oviedo, de ...^ ,.... .. .. . 1.150

Doña Elvira García Avnat, 
viuda de D. José Núñez 
Martínez de Maiurana,
Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos.
Se la concede la pensión . 
de Montepío de Correos,
por Madrid, d e .............. . 1.150

Doña Cayetana Carricajo 
Rojo, viuda de D. Sofro- 
nio Estévanez Tomé, Ca
bo del Cuerpo d é S e g u - . 
ridad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Zamora, de. 750 

D o ñ a  Dolores ‘ Fernández 
Ortiz, viuda de D. Anto
nio López Baeza,..Cabo : , s 
■del Cuerpo de Seguridad.
Se la concede Ja pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Barcelona, d e ...... .. . 750

Doña Adela Encina Reyes, r 
viuda de D. José Corbó 
González, Oficial de se
gunda clase de Hacienda.- 
Se la concede la pensión ¿
de Montepío de Oficinas, 
por Salamanca, de......... 750

Doña Adela, doña Manue
la y doña Matilde Legido 
Mayquez, huérfanas de 
D. Vicente, Oficial segun
do de Hacienda; Se las 
declara con derecho a 
suceder a su madre, do
ña Bernarda M a y  q u e z 
Villsj;. en la pensión de 
Montepío d e  Oficinas, 
por Valencia, de............ 625

Doña Concepción Perales 
Urda, viuda de D. Fer
nando Jorge A n d  r é u ,
Guardia de primera del,/
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Barcelona, d e ..............v  7 50

Doña Juana Martínez Sán
chez, viuda de D. Ramón 
Jódar Vicente, Guardia 
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Barce
lona, de   750

D. Heriberto y D, Floren
cio Navarro Gayé, huér
fanos. de D. Eloy,’ Auxi
liar de la Universidad d e , 
Zaragoza. S e 'léé• éqneeá^ j ^ . 7 
ta pensión dé' Mófflépfó ' ‘‘
de Oficiuás, p or Zarago^
za, dc5.. ......   1.12*5

Doña Francisca 'Guardióla,:,/;... ■ 
Asensio, v iu d a . de don 
Francisco Pueiy.o Exp.ósi-

Pesetas.

tu, Guardia primero del .
Cuerpo de Seguridad. Se - . 
la concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, d e ...................  750

D. Santos y D. Cándido Bo
yero * Hurtado, huérfanos 
de D. Martín, Vigilante 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se les concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Cáceres, de................   .750

Doña Encarnación . Martí
nez Villa Burgos, huér
fana de D. Luciano, Oft- 

; cial segundo de Adminis- 
; tración, Auxiliar faculta

tivo de Minas. Se la de- 
clara coif derecho a su
ceder a su madre, doña 

; M a r í a  Antonia Burgos 
Salagado, en la pensión * 
de Montepío de. Oficinas, 
por Badajoz, de.. . . . . . . . . . .  . 750

Doña María de los Dolores 
Real Fernández, huérfa- 

• na de D. Antonio, Juez 
7 de prim era instancia.: S é . . ; •
U a declara con derecho; a , ; y

suceder a su madre, do- 
■ ña María de la Natividad; - y 

: ; Fernández Trullóns, en 
! la pensión de,- Montepío ; . .

de Oficinas, por Sevilla, ■
de  ...................  875

Doña María Onteriño Eche
varría, viuda de D. Car- 

; los Merino ■ Echevarría,
Profesor a u x i  1 i ar del 
Instituto d e l  Cardenal 
Cisneros. Se la concede 

; la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de  .................   825

Doña Benita Fernanda Mo- 
; rales Pedrajas, viuda de 
D. Antonio Sánchez Mo- 

ireno y Sánchez Hermo- 
silla, Encargado de los 
depósitos de herramien- 

-tas del interior y del ex
terior de las minas de 
Almadén. Se la concede 
la pensión de Montepío 

i de Almadén, por Ciudad
'Real, de............................ .. 625

Doña Engracia de Alvarado 
:y Ramos, viuda de don 
i José Martínez y , Alyarez 
Ide Ron, Registrador de la 
i Propiedad, jubilado. Se la ;
;concede la pensión de 
¡Montepío, por Santan-
jder, de ......................  2.500

Doña Luisa Gracia Éernar-A 
din, viuda de D. Enrique*

¿de la Cámara y  Salas, Je
lfe de Administración de 
jtereera clase de Hacien- 
Ida. Se la concede la pen
s ión  de Montepío, por
•Vizcaya, de..........................   2.500.

Dóña Magdalena Gilí Gaya, 
viuda de D. Pedro Bolso-- 
•pa Pompido, Sobrestantes ;, ¿ /  
pe Obras públicas^. Se ja  /  ; 7
•concede la pensión de 
Idontepío, por Lérida, dé . J.5Ü&- 

Dfña Rafaela Cassá Carne- '
Fo. viuda de D.'José T ru - 
•Más :€assá, Jefe' de Ad- ■ 
num eración de tercer;;
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£lase a^Haaicfloréfek. Sft lífc ¡
boncede la, pmsAénr é& ¡

_ ¡Montepío, pe® Madrid, de¡
ÍJDÓña Ramona Pereda €tou-*- 

tlérrez, viuda de D; Félix? 
jjBustillo Acha/ JMo. de :

? ‘Negociado» dé ternera: ciar
se del Cuerpo dé Co it o s  
ge la coiíeed& la pensión 
Üe Montepío,* por Madrid/
Üe  ......       T.*5Ó0

|>üñá Luisa. Averly Lasa- 
lie, viuda d& Di Vicente 
¡Agustín Santandréu1 Iiev 
ÍTando, Magistrado dél 
Tribunal Supremo» i ubi* 
lado. Se 1& coneedV la 
pensión de Montepío/ por 
Zaragoza, d e ¿ . . . . S R 7 5 0  

f>Gña Isabel. Lópe& dei Po
zo, viuda de Di Ramón? de 
las Cagigasí y  Larranzy 
¡Magistrado* del TjiibuniiF 
¡Supremo. Se la ooneede 
ia pensión’ de> Montepío, 
por Madrid/ d e u . &-M0 

J) o ñ a Modesta? Beñnlveri 
Malo, viuda. dAB* Valen
tín Malo Rui®, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede’ la pensión de 
iMontepíOf por Mddridj des 1.2'50 

jfjoña Julia Sastre García, 
viuda de B. Valentín Ro*- 
dríguez Velasco, Jefe , da- 
Negociado d e : primera 
élase del Ministerio da 
Instrucción’ pública y  
Bellas Artes. Se la conce
de la pensióh de Montea

- pío, por Madrid, de....... : 2.006
|)oña Carmen? Conde Mat&y 

viuda de D. Carmelo Sa~ 
larnier Guijarro., Ingê .. 
niero Jefe del Cuerpo! ú&
Minas. Se 1& conceda? lir 
pensión de Moniepíb, pro
Granada, de..    .... .......  2:750

|>oña Leonor Benitas y  Be- 
nítez, viuda de DI Ma
nuel Garijo Isasa, Regís*- 
trador de la Propiedad!.
Se la concede la pensión/ 
de Montepío- por Górd.0*
ba,( de— .....    2.500

¡¡¡>oñâ ' Joaquina de Melgosa?
" y Abreu, viuda^db D¿-José

María Muñoz Jalón/. Ma
gistrado dm Audienera 
provinciali Se la? concede? 
la pensión de Montepío;.
por Madrid, dé..    ....... . i .750 ?

Poña Cipriano Prieto Ace-4 
yodo; viuda de D, Luis de 
Arriaza . y San/ Vicente, .
Agente de Vígilanciai So 
la -concedo lat pensión do? 
Monteptoy por M&drid* dé* 11250 

pona Asunción* de? la Gram. 
da Fernández, viuda»; de»
D. Manuel* Ganell&Coffio,
Jefe de Prisión. de se
gunda clase; jubilado. Sé 
la concede* 1:aj pensión de* 
Montepío; porGvíedOj de? 17300 

4)oña Laui ív Alvaroz dp la:
¡Viesc a, doña María del 
Carmen de* la Viña y: Gil' 
de Albornoz, y? doñav Mu
ría de la Gloria,, doña?
M aria d e l a Co rre epeión ? y  
D. Josó María de la Viña?

; Pesetas.

; y Fernández Pello; viuda, 
y huérfanos de Di Obdu
lio de la* Viña y Fourdi- 
nier, Inspector del Cuer
po Nacional! <Da« Minas.
Se les concede; la pen
sión do Montepío, por 
Madrid, deñ...   3,750

Doña Pilar, D. Francisco,,
D. Ein i 1 i o> y D. Lu is * A-yu— 
so y Muñoz del Bustiilo, 
huérfanos de D. Ricardo, *
Ingeniero Jefe1 del Cuer
po de Caminos,, Canales? y  
Puertos. Se les conceda 
la pensión de Montepío*: 
por Alicante,, de.   2,759

Importan las pensiones de 
Montepío  ....... ..... 70.637,48

PENSIONES DE GRACIA’
DE ALMADÉN

Doña Eladia Loreto Salce
do y García, huérfana de 
D. Anselmo, Obrero de 
Almadén. Con derecho a 
suceder a su madre, doña 
Francisca García, en la- 
pensión de gracia de 0;50! 
pesetas diarias, por Ciu
dad Real.........................  182,50

Doña Crescencia Casasofa 
García, viuda de D- José»
Vicente, Obrero - de Alma
dén. Con- derecho a suce
der a su madre, doña An¿. 
t o n i a Victoria García 
Bermejo, en la pensión 
de gracia de 0;50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiono s de 
gracia de Mmadén. ..... .. 365

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Segunda Martínez. Ji
ménez, viuda de Di Pablo 
Gil Romero* Peón camL 
ñero de las carreteras 
del Estado. Se;- la conce
den dos mesadas? de su
pervivencia, ai respecto 
de 1.460 pesetas anuales,, 
por Logroño. ............. 248.32

Doña Teodora. Valero Mar
tín, viuda, de, D.. Fernan
do de Prat y, Gay,; Pre
sidente del Tribunal Su
premo de la Hacienda 
pública. Se la conceden 
dos mesadas .de. supervi
vencia, al respecto* dé
30.000 pesetas anuales..,,., 5.000

Doña Micaela Simón Mes- 
tre, viuda dé Di José 
María Puchol y Novellay 
operario dé la Fábrica 
de la Moneda. Se la con
ceden dos, mesadas de 
supervivencia/ af respec
to de 2.737,50 pesetas 
anuales, por Madrid*..... 456;25

Doña Antonin Mao Rodrí
guez, viuda» de D. Boni
facio Pardo; Pérez, Peón 
caminero de las carre
teras del Estado. Se lar 
conceden dos mesadas? de 
suDervivencia al reísoec

i¿,¡ Pesetas.

to de 1.460> pesólas anua*?
les, por Badajoz ...... 235(8,33

Doña J o s e f a  S&ntiüán 
Obregón  ̂ viuda de don 
Laureano? Flores García,
Portero del Ministerio 
de la Gobernación, jubi
lado.. Se la. conceden dos 
mesadas cié. superviven
cia al respecto do 1.200 
pesetas anuales, p o r
Burgos  ..................     200

Doña Celestina Diez Bar-, < 
íolomé, viuda de* D. Fe
derico Espín Sánchez;
Oficial de segunda clase: 
del Cuerpo Pericial de 
Aduanas: Se, la con coa en 
dos mesadas de* super
vivencia’ al respecto de
4.000 pesetas anuales,
por Zamora..................   6*66,60

Doña Angela María Pastor, 
viuda de ’ D. Antonio!
López As en si o. Portero 
quinto de Haciéndá, ju
bilado. Se la. conceden 
dos mesadas de supervi
vencia al respecto: de»
1.600 pesetas anuales,,
por Alicante.  .......... . 266,35

Doña Pilar Moren te Gó
mez, viuda de D. Jenaro 
Rebolledo; Capataz de 
tercera-clase del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la 
conceden dos mesadas 
de supervivencia al res-* 
pecio de 2:500 pesetas
anuales, por Madrid   416.0 '.

Doña Luisa Gallego. Tien
da, viuda; de Di Antonio 
Rodríguez Lozano; Orde-. 
nanza de segunda? clase- 
del Cuerpo; de Vigilan
cia. Se la conceden dos 
mesadas dé* superviven
cia al respecto? dé5 2.506? 
pesetas anuales, pom
Barcelona,  ..............  446,66

D o ñ a  Candelas Luengo*
Prieto, viuda; de D. Ce
lestino Ramos Ramos,
Ordenanza. d¡e 1 Cuerpo? 
de Telégrafos; Se la con
ceden dos mesadas de 
supervivencia; al respec
to de 2 .0  0 0? pesetas 
anuales, por Zamora?...... 338132

Doña Josefa Cortés: Peiroy 
viuda de- Di José Füster 
Mollá, Peón-caminero dé 
las carreteras del Esta
do. Se la conceden dos * 
mesadas dé superviven
cia al respecto dé 1.466 
pesetas anuales, por Ali-«
cante ..........________________ 243133

Doña Joaquina; Fernandez 
Otero, viuda. de D. José 
Muiño Teijé.iro, Capataz 
de Telégrafos; jubiládo;
Se la conceden* dos* me
sadas de supervivonciá 
al respecto* de 1.500 pe
setas anuales, por Co-
ruña .... .............. .

Doña Arsenía Sobrino1 Ca
bala, viuda de D¿ Her
menegildo Serrano ■* (M™'
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<• 
. te, Guarda ..de montes. Se 

ta* ¿oneedan.. dos:-: mBSactér 
de sup^rví venda*.aP ress*
,pecio-dé VAm pesetás 
/ «anuales, porv Logrona;... 213,38'

J^aña S a tur i a Senovillé Bér- 
' mejo* viuda. de, D. Pas
cual Serna > Zurdos, Peón 
caminero de. las carrete
ras deP. Estado.. Sé. la 
conceden . dos: mesañtiscle 
supervivencia., al respec
to. de 1. á&O pesetas, arma,.
les, por Avila......     __ 243,33.

peña  Eabiana Terreno Moe
res,-. viuda de: D; Juan 
José.- C a r to n .  Gallega^
Peón caminoro;dedas: ña- - 
rreleras del. Estado.. Se 
la conceden ■ eds' mesa
das de supervivencia^. a!l 
¡respecto de 1.160- pesó- 

' tas anuales,, p o r. Za
mora. ..........    2i3;33''

Doña María Fuentes Ca
rranza^ viuda de DE Mo
desto' Rabadán Sánchez.,
Capataz de segunda cia
se o*e Telégrafos. Se la 
conceden dos mesadas de

Pesetas

.supervivencia, al' respec
to de 3.000 pesetas anua-
1&¡, por SíádMíl!   5*00*- :

Doña Máríü Cámbano: ÁiU 
varez,. viiidin de.--. U;. Eéí-fr 
Abi a, Bár&p, Guarda; mañ 
yor. cíe, montes' de. Pa
tencia.. Sea .]¿l conceden' 
dos mesadas; de supervi
vencia,. all inspeetov dd 
241.ÜC pesetas' Anuales,, 
por PMénciá..   365:

Importan: Ias>í mcmdas- da 
supervivencia p&rv una 
solm tx?r,.. ..... . 19:33 El 9:

.R ñ S n 'M ñ .  V
Importán; la r  jubilaciones. 159M4ÍT
Idem las1 excede netas-.   IfivOfiO'
Idem las pensiones vitali

cias1; cM; Tesoro:...   . fi¿000
Idem' las íuéiir dé obreras- 

retirados - dev Almadén.-... 90*0;
Idem las ídem do Monte

píos .........    70.687,48"
Idem las ícSe-m de gracia de

Almadén ............................. 365

Pe s e t a s

Idenn lasmnesada^, ele : su- . . 
perviveneia ..i.......___  18:33!;!?'

Total,,........... 256,323,67

Madrid; 22: dé^Bíciembre de' 1925;̂ — 
EP Director' genera^ Jbsó; Gorral?

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana

Esta  Direecci ón general ha acardado 
que en los día Bficy -20 deb actual;yu£:■ 
deT próximo .unes - de Enern se. entre
guen por. la Caja: ciada misma los-va*-- 
loras:: oonsignadésr. en. sañalamieritos- 
anterioi es que no; hayan: sido recogió 
dos,, y ademásdos comprendidooren ias 
facturas siguientes:.

Pagps de. créditos- de Ultramar re*- 
conocidós por los - Ministerios de~ Guee 

•• rra, Marina y esta Dirección-generala 
a los presentadores en Madrid,...y. per 
gira, postal) a los. demás,, de: facturas, 
el el' turno pref eren te, con arreglo ai: 
Rea! decreto, dé 18 de Octubre de 1£Uá>¡; 
que se consignan en la relación quez
al final se inserta.

Madrid, 26 de Diciembre de 1925.—• 
El Director general, José Corral. .

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA
IMPORTE

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Dirección Delegación Pesetas

j».------------ . -----------          ;----------------------;___________________  ____ _____

66.757 1.215 La Coruña............... ........ D. José Lorenzo Freigeiro................    ¿91,25
75.945 2.234 Badajoz . ............ . Francisco Guerrero Domínguez   , , ...................... ............  98,00
75.946 1.617 Navarra  ...............  Carlos Martínez A n t ó n . , ..........    74,00
75.948 2.028 Castellón.  ............ Vicente Bor Ferrer.. . ...............      68,25
75.949 1.485 Baleares . . . . .  ................ * BaíáerNádaléObradór.  .............    23,25
75.950 2.340 Zaragoza; NamisaTégtrerrá^Guinda.       I 64,75
75.951 2.341 Idem ............................. Esteban Ruiz Cata nda. .......................   9S,75
75.952 » Madrid................... . Victoriano Nudez Fernández........................................ . • 67,50
75.954 2.409 Alicante   ......................  Rafael Vilaplana Cebriá. ................    468,00
75.956 2.407 Id e m ........................ . Vicente Cortés Pérez    ...........   107,49
75.957 2.406 Idem   ............. Germán Carboneil Roig  ..........  110,25
75.958 2.405 Idem  ........... ..i-  Rafael Pérez López................   411,00
75.959 2.404 Idem  .....................  Eduardo Pastor Jordá  ........   99,75
75.960 2.403 ídem .......................... . Bautista Reig Jordá  .....................   232,25
75.961 2.402 Idem..............................  Rafael Marco Bofallín   ..................     74,00
75.962 1.131 Cuenca...........................  Tomás Gil de la Iglesia . . .............   70,50
75.963 2.342 Zaragoza........................... * Cleto Fuster Remón   .............       18,00
75.964 1.992 Cáceres  ....... . Claurlio Molano Ramos  ........      41,25
75.965 1.993 Idem  ......... ........... Benedicto García Jabato,.......................      61,59
75.968 3.363 Málaga............................  José Díaz Robles.................................    , 255,51
75.969 3.364 Idem............................... Antonio Castellano Rodríguez  ...............  448,85
75.970 3.36-5 Idem................... . Manuel Esquina Rendón  ................       51,75
75.971 3.366 Idem.......................... Francisco Haro Rodríguez............... » • •• ............................................... . 82,00
75.972 3.367 Idem............ .................  Diego Mantilla Jim énez., ........      125,00

Madrid, 26 de Diciembre de 1925.—El Director general, J. Corral.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
3a subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Capela al Ro
jal, trozo primero,

Esta Dirección general ha resuelto 
»e adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Manuel Fontap García, que 
licitó en Pontevedra, comprometién
dose a terminar las obras antes de 30 
de Junio de 1928 por la cantidad de 
158.900 pesetas, que producé en el 
presupuesto de contrata, de 201,992,42 
pesetas, la baja de 43.092,42 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones que rigen 
«n esta contrata. _ ■

Lo digo a Y. S. para su  conocimlen-. 
Jo y éíectóSv iBios vguardeVa mu-, 
«líos Mos;Madrid, 49; de ,piciéni&-e 
Be* 1925.-—íli Director General; . F aquirv 
Ŝ eto., > ' . . .

Señor Ingeniero Jefe dé Obras públi
cas de la provincia de La Goruüa»

En vista dél resultado r obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de sustitución de un pontón so
bre el arroyo de los Combés, en el k i
lómetro cinco del trozo- primero de 3a 
carretera de Puente de Guadarrama, 
;en Navalcarnerog a Fuenlábrada,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al.mejor 
•postor D. Jofeé António Martínez, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 39 de Ju
nio de 1927 por la cafitidád de 40.009 
pesetas, que produce en eí presupues
to de contrata de 47.874;47 pesetas la 
baja de 7.874,47 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remíta él acta a que 
se refiere el artículo 9.° del pliego dé 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo. digo a Y. S... par a su ce nocí m í en- 
■ lo f  efectos. Dios guarde a "V. S. mu- 
fchos anos. Madrid, Í9 dé Diciembre- 
4de;1925.-^El Director ..genera!,: Faqui- 
net? . ;

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Madrid. *

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las» 
obras del puente sobre la Ribera de 
Cala, en la carretera de; Almadén de 
la Plata a Santa Olalla por Real de 3a 
Jara,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Julián Dorao, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a ter
minar las obras antes de 30 de Jumo 
de 1927 por la cantidad de 57.349,73 
pesetas, que produce en el presupues
to .de'contrata de 62.348,46 pesetas la 
baja de 5.088,73 pesetas en beneficio 
del Estado; preiniéndole que* en eí 
más breve plazo remita el acta a'.que 
se refiere el artículo 9.° del pliego de- 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. B. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu 
chos años. Madrid, 19 de -Diciembre 
de 1925.—El Director general; Faqui- 
Jieto.
JSeñor Ingeniero Jefe dé Obras públi-. 
V cas de la provincia de Sevilla. _; j


